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S U M A R I O

Parte  O f i c i a l  

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando el proyecto do 

urbanización de terrenos y cons
trucción de casas baratas, redacta
do por el Ayuntamiento de Zarago- 

^ za.—Página 762.
Otro declarando no ha debido svsci- 

*tarse la competencia entablada en
tre el Alcalde de horca y el Juez de 
instrucción del mismo partido— Pá
ginas 762 a 764. 

ftro disponiendo que no puede resol
verse por ahora el recursojje queja 
promovido por la Sala de Gobierno, 
de la Audiencia territorial de Bar
celona contra el Gobernador civil de 
la provincia de Lérida. —  Pági- 

, nos 764 y 765.
jOtro concediendo el titulo de Ciudad 

y  a su Ayuntamcnto el tratamiento 
V de Excelencia a la villa de Callosa de 

Segura, provincia de Alicante.—Pá- 
. . gina 765.
Regí orden convocando a elección para 

la designación del Asesor que co
rresponde elegir para su represen
tación en el Consejo de la Economía 
Nacional a los destiladores de petró
leos.— Página 765.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
"Real orden dictando normas para. Ja 

provisión de las vacantes da Qficia- 
{ yles del Cuerpo de Prisiones que ocu- 
- lyan en la Inspección. general del 

ramo y en las Prisiones de Madrid. 
' Páginas 765 a. 767. 

tOtra disponiendo se entiendan pro
movidos y para los Juzgados que se 

!indican 'ce í). Vicente Sartbou Ca* 
Trercs y D. Francisco Rodríguez 

. 1 Valcárce.—Página 767.

Otra ídem se consideré como renun
ciante, por no haberse presentado a 
tomar posesión dé su cargo, a don 
Francisco Arderíu de Serraba. —  
Página 767.

Otra nombrando Secretario del Tri
bunal tutelar para niños de Zara
goza a D. Rudesindo Nasevere y Ari- 
ño.—Página 767.

Gobernación.
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la relación de 
los 43 subalternos elegidos para 
proveer las plazas de dicha catego
ría del Cuerpo de Seguridad.—Pá
ginas 767 a 769.

Otra nombrando Comisario de terce
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona a don 
Manuel García Miguel, que es Ins
pector de primera clase.—  Pági
na 770.

Otra ídem Inspector de primera clase 
del ídem id. en la provincia de Bar
celona a D. Eustaquio Cabezas Ce- 
diel, que lo es de segunda en la 
misma provincia.— Págiña 770.

Otra ídem Inspector de segunda clase 
del ídem id. en la provincia de Ma
drid a D. Luis de Paz RoCdán, que 
es Agente en la misma. — Pági
nas 770 y 771.

Otra ídem Agente del ídem id. en la 
provincia de Barcelona a D. Ger
mán Moreda Méndez, que es Aspi
rante de primera en la misma.—

. Página 771.
Otras ídem Aspirantes de primera 

clase del ídem id. en las provincias 
que se indican a los señores que se 
mencionan.—Página 771.

Otra concediendo la excedencia, por 
plazo no menor de un año ni ma-

- yor de diez, a D. Antonio de Mem
órela y Gidtián, Aspiranje de /pri
mera cíase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Madrid:— Pá- 
gína 771. •

Otras ídem proi ? oga de Ucencia por, 
enfermos a tos u ñores-que'-s-e men
cionan, funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos.—Página 771.

Instrucción pública y Bellas Artos
Reales órdenes trasladando a los Por

teros que se mencionan a servir los 
cargos que se indican.—Páginas: 771 
y 772.

T r a b a jo , Comercio e Industria:
Real orden disponiendo que por los 

Gobernadores civiles de las provine 
cias en que aún no se hagan creado, 
Cámaras de la Propiedad Urbana eií 
la capital o pueblos de 7nás de 
20.000 habitantes, se proceda a la 
constitución de las Juntas encarga
das yde organizar dichas Cámaras.—» 
Página 772.

Otras oncediendo licencia por enfer 
mos y prórroga en la misma a; los 
señores que se mencionan, fundo-, 
narios de este Ministerio. — Pági* 
ñas 772 y 773. ' ' '

Administración Central

DEPARTAMENTOS MIN ÍSTERIALES
F o m e n t o .— Dirección general de Obras 

púbicas.— Conservación de carrete
ras. —- Resolviendo coñsidtas eleva
das a esta Dirección general, a fifi 
de que los anuncios de subastas de 
conservación de carreteras que en "  
sucesivo se redacten por las Jefa
turas, se haga en la forma que se 
indica.—Página 773.

Caminos vecinales. — Aprobando los 
expedientes de declaración de idilio 
dad pública de los caminos vecina
les que se mencionan.— Página 773.

Declarando de utilidad, pública los que 
se indican.—Página 773.

Aguas.— Trabajos hidráulicos.—Adju
dicando a D. Manuel Muro Fernán
dez el concurso de transporte de 
materiales para las obras del pan
tano de Pena.—Página 773. .

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes^Ampltando • hasta el 
día 30 de Noviembre próximof y

' . por ultima vez, el plazo coñcédrdo; 
para completar la documentación 
los aspirantes a ingreso en el Caer*
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p o  d e  A u x i l i a r e s  F a c u l t a t i v o s  d e  
M o n t e s .— F a g i n a  7 7 4 .

C o n c e d ie n d o  u n  m e s  d e  l i c e n c i a  p o r  
e n f e r m o  a l A y u d a n t e  p r i m e r o  d e l  
C u e r p o  A u x i l i a r  d e  M in a s  />. A n t o 
n io  M a y o r g a  F r i o n e s . — P á g in a  7 7 4 .

2 D e c la r a n d o  a m o r  t iz a d a  u n a  p la z a  d e  
C o n s e je m - h ú p e c t n n  g c n e m l  á e lC ik e F -  
p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s^  c o n  
f e O O p e s e t a s  d e  s u e ld o  a n u a t ,  .v a *

c a n t e  p o r  ju b i l a c i ó n  d e  D .  R i c a r d o  
G ó m e z  y  G o n z á le z  X c d á ó s .  —  F a g i 
n a  7 7 4 .

T r a b a jo , C o m e rc io  e  I n d u s t r i a ."  —Ins* 
p e c c i ó n  g e n e r a b  d e , P ó s i t o s . — P i r e n ~

»  l a r  d ir ig id a ?  a. lo s  s e ñ o r e s  O f i c i a l  
m a y o r  d e l  C u e r p o  d e  P ó s i t o s , J e f e s  
ele la s  S e c c ió n e s *  c e n t r a le s  y  p r o v i n e  
p i a l e s  d e  P ó s i t o s  y  P r e s i d e n t e s  d e  
to d a s  la s  Jfi w t w ^ A é t o i n ü t r a t  iv a s  d e

lo s  P ó s i t o s } a  f i n  d e  q u e  s e  r c s u c l -  

v a  lo  q u e  e n  la  m is m a  s e  p r o p o n e 4 
P á g in a  7 7 4 . 7

A n e x o  1 ° —  B o l s a . —  O p o s ic ió n  e s . .— . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o -; 
v in g ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .; 

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s -;
TADfSTieeS. (

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Bala] 
de lo Civil.*—Principio del pliego 12^

PARTE OFICIAL

S . M . e l  R e y  D o n  A l f o n s o  X I 1 2  

i f t j .  D . g A , %  Mv ln  R m $ A  D o n a .  V i c t o - i  

; # a  J ? u g 0 n i ^ ,  %  A . 11. e l  P r í n c i p e  d é  

4 ^ t o r i a %  e  R i l ^ n t e a .  y  d e i n  i s  o e i  sor*® *. 

<$8 A  u g u a t e  R e a l  F a m i l i a  c o n t i n ú a » ,

s i j y  n o v a d a ^ * e i i ¿  s o  I p i i O i t e n t e  « a l u d . .

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

E X P O S I C I O N

■SE ÑO R -: E l  a r t í v i b o  .3 7  d e  k y  d a  

§ 0  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 2 1  e s t a b l e c í a  

l a  o b l i g a c i ó n  p a r a  lo s  A y u n t a m i e n t o s  

fl;c a q u e l l a s  p o b l a c i o n e s  d o n d e  s e t s i n -  

t i e c a  l a  n e c e s i d a d  d e  c o n s t r u i r  e g s a s  

b a r a t a s  d e  r e d a c t a r  u n  p r o y e c t o  s u - ,  

ñ a t e ó t e  a  l l e n a r  a q u e l l a  n e c e s i d a d ;  y  

e l  D e c r e t o - l e y  d e  1 Q d é  O c t u b r e  d e  

1 9 2 4  i n c l u y ó  e n t r e  s u s  p r e c e p t o s  u n a  

d i s p o s i c i ó n  ..t o a A s M o r i a , . . i n s p i r a d ^ *  m  

a q u é l l a .

. E l  A y u n t a m i e n t o - ,  d e  Z a r a ^ - a J a ,  c u m 

p l i e n d o  c o n  e s a  o b l i g a c i ó n ,  r e d a c t ó ,  

e n  la  f o r m a  p r e c e p t u a d a  p o r  l o s  a r 

t í c u l o s  2 $ ü  y  2 8 3  d e l  R e g l a m e n t o  d e  

8  d e  J u l i o  d é  1 9 2 2 , u n  p r o y e c t o  q u e  

f u é  o b j e t o  b e  u n a  i n f o r m a c i ó n  p ú b l t o  

e a  q u e  h a  s i d o  f a v o r a b l e  a l  m i s m o ,  

i n f o r m a n d o  t a m b i é n  e n  e s t e  s e n t i d o  

e l  M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o ,  C o m e r c i o  e  

I n d u s t r i a  y  e l  C o n s e j o  d e  T r a b a j o ;  y  

^ t e n d i e n d o  l a  n e c e s i d a d  y . l a  u r g e n c i a  

d e  l l e v a r  a  c a b o  e l  l a u d a b l e  p r o p ó s i t o  

tíé a q u e l  M u n i c i p i o ,  c u y a  r e a l i z a c i ó n  

h a  d e  r e p o r t a r  i n d i s c u t i b l e s  v e n t a j a s  

a l  v e c i n d a r i o  y  a  l a  c i u d a d  d e  Z a r a g o 

z a , '  e l P r e s i d e n t e  i n t e r i n o  q u e  s u s c r i 

b e ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  e l  D i r e c t o r i o  

M i l i t a r ,  t i e n e  e l  h o n o r  d e  s o m e t e r  a  

l a  a p r o b a c i ó n  d e  Y . ' M . " e l  a d j u n t o  

{ p r o y e c to  d e  R e a l , d e c r e t o .

M u g r l d ,  9 -d e  N o v i e m b r e  d a  1 9 2 3 .

S E Ñ O R :

A L ,  Ib  P . d e  V , iWv,

A n t o n io  M a g a k - y  R í a n .  '•

REA L  D E C R E T O

p r o p u e s t a  b e l .  J e f e  d e l  G o b i e r n o ,  

p r e s i d e n t e  i n t e r i n o  d e l  D i r e c t o r i o  M i-  

, l i t a r ,  y  d e  a c u e r d o  con-' é s t e ,

V e n g o  e n  d e c r e t a r  lo  s i g u i e n t e :

A r t í c u l o  1 .° S e  a p r u e b a  e l  p r o y e c - :  

t o  d e  u r b a n i z a c i ó n  d e  t e r r e n o s  y  c o n s 

t r u c c i ó n  d e  c a s a s  b a r a t a s  r e d a c t a d o  

p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  Z a r a g o z a ,  e n  

C u m p l i m i e n t o  d e  l o  d e t e r m i n a d o  u i  e l  

' • a r t í c u l o  3 7  d e  l a  l e y * d e  1 0  d e  D i c i o m -  

b r e  d e  1 9 2 1 , y  c o m p r e n d i d o  e n  lo  

p r e c e p t u a d o  e n  l a  o c t a v a  d i s p o s i c i ó n  

t r a n s i t o r i a  d e l  D e c r e t o - l e y  d e  1 0  d e  

O c t u b r e  d e  1 9 2 4 .

•  A r t í c u l o - 2 .° L a  e j e c u c i ó n  d e l  c i t a -  

 ̂ d q , p r o y e c t a ,  s e  d e c l a r a  d e  u t i l i d a d ,  p ú 

b l i c a  a  lo s  e f e c t o s  d e  l a  e x p r o p i a c i ó n

• f o r z o s a -  y v o c u p a c i ó n  d e  i o s - s o l a r e s  o  

c f t o é a s  e n  - q u e  s e  h a n  d e  r e a l i z a r  l a s

Q lir a s , p a r a  c u y o  c o m e t i d o  e l  A y u n t a - ,  

m i e n t o  d e  Z a r a g o z a  s e  a t e n d r á  a l  e s 

t r i c t o  c u m p l i m i e n t o  d e  lo  p r e c e p t ú a - -  

d o  e n  lo s  a r t í c u l o s .  4 8 , 4 9 , 5 0 , 5 1 , 5 2  y  

5 3  d e l  D e c r e t o - l e y  d e  1 0  d e  O c t u b r e  

d e  1 9 2 4  y  2 9 A  y  s i g u i e n t e s  d e l  R e 

g l a m e n t o - d e  8  d e  J u l i o  d e  1 9 2 2 .

A r t í c u l o .  3 .° L a s  o b r a s  c o m e n z a r á n  

e n  e l  p l a z o  d e  u n  a ñ o ,  a  o a r t i r  u n  l a  

p u b l i c a c i ó n  d e l  p r e s e n t o  D e c r e t o ;  y  

• t e r m i n a r á n -  e n  e l  p l a z o  m á x i m o  d e  

q u i n c e  a ñ o s .  L a s  c a l i f i c a c i o n e s  c o r r e s 

p o n d i e n t e s  a  l a s  p a r t e s  d e l  p r o y e c t o  

q u e  c o m p r e n d e n  c a s a s  b a r a t a s  s e  so -;

• l i c i t a r á n  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o ’ d e  Z a 

r a g o z a  e n  l a  f o r m a  p r e v e n i d a  e m  e l  

c a p í t u l o  2 .° d e l  R e g l a m e n t o ’ d e  8  d e  

J u l i o  d e  1 9 2 2 . .

D a d o ,  e n  P a l a c i o  a  n u e v e  e to  N q - '.  

v i e m b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i 

c i n c o .  ■ - *

-  A L F O N S O

El Presidenta interino del nkeetoirio Militar»
A n ton io  M&gaz y  B e u sv

R E A L E S  D E C R E T O B  •

E n  e l  e x p e d i e n t e  y  a u t o s  d e  c o m 

p e t e n c i a  s u s c i t a d a  e n t r e  e l  A l c a l d e  

d e  L o r c a  y  é l  J u e z  d e  i n s t r u c c i ó n  d e l  

m i s m o  p a r t i d o ,  d e  l o s  c u a l e s  r e s u l t a  : 

• Q u e  D . X u i s  V i e n e s  R o d a  f o r m u l ó ,  

c o n  f e c h a  1 5  d e  J u n i o  d e  1 9 2 5 ;, e s c r i 

t o  d e  d e n u n c i a  a n t e  é l  r e f e r i d o  J u z 

g a d o ,  c o n t r a  e l  A l c a l d e  y  S e c r e t a r i o ,  

r e s p e c t i v a m e n t e ,  d é  d i c h o  M u n i c i p i o ,  

D . A n d r é s  M o r  a l a  B a r n é s  y  D .  D i e g o  

J i m é n e z  M i r a v e t e ,  e x p o n i e n d o  s u s t o - ,  

c i a l m e n t e :  q u e  p o r  e d i c t o  d e  T.° d e  

J u n i o  d e  1 9 2 5 , p u b l i c a d o  e n  e l  p e r i ó 

d i c o  L a  T a r d e  d e  L o ^ c u ,  d e  f e c h a

5  d e l  e x p r e s a d o  m e s ,  s u s c r i t o  p o r  d i- *  

c h o  A l c a l d e  y  r e f r e n d a d o  p o r  e l  S e - )  

c r e t a r i o  i n d i c a d o ,  h a b í a  l l e g a d o  a  s u  

c o n o c i m i e n t o ,  q u e  s e  h a l l a b a  e x p u e s - -  

t a b a l -  p ú b l i c o ;  p o r  u n  p l a z o  d e  q u i n e d  

d í a s y  p a r a  r e c l a m a # i 011 m , e l  p a d i ó R  

f o r m a d o  p o r  l a  C o m i s i ó n  d é  H a e i e p d a i  

p a r a  l a  e x a c c i ó n ;  d e l  i m p u e s t o  d e -  jn ->  

q u i l i n a t o ;  q u e  s e  p e r s o n ó  e n  l a s  o lí —, 

c i ñ a s  m u n i c i p a l e s  p a r a  e x a m i n a r  e f  

e x p r e s a d o  p a d r ó n ,  e n c o n t r a n d o  e n  é |  

•' c o f í s M é r b l é s  o m i s i o n e s ;  ¡q u e  l a  r o s # ,  

p o n s a b i f i d a d  d e  a s í a s  ú l t i m a s  ..no PQ-' 

d í a n  s e r .  i m p u t a b l e s  a  l o s “ e x c l u id o s ,»  

s i n o  d e  a q u e l t o ;  p e r s o n a s  q u e  p o r  m U  

h i s t o r i o  d e  l a  J e y  t i e n e n  l a  o b l i g a c i ó i í  

d e  f o r m a r  e l  p a d r ó n ,  f i j a n d o  y  a n a - <  

l i z a n d o  l a s  c u o t a s  q u e  c o r r e s p o n d e ;  

s a t i s f a c e r  a  c a d a  u n o  d e  lo s  v e c i n o s  

q u e  t i e n e n  q u e  c o n t r i b u i r ;  q u e  e s a s , 

p e r s o n a s -  s o n  l a s  q u e  c o m p o n e n ,  lá;- O to  

m i s i ó n :  m u n i c i p a l  l l a m a d a  d e ,  R g c i e n -  

d a ,  c o m o  a s í  lo  e x p r e s a  e l  e d i c t o  d o  

r e f e r e n c i a ;  p e r o  e s  e l  c a s o  q u e  o s l a s *  

c u y o s  n o m b r e o  s e  i n d i c a n  e n  e l  e s c r i 

t o  d e  q u e  s é  h a c e  m é r i t o ,  e x c e p e / i ó i t  

h e c h a  d e l  V o c a l  D .  A n t o n i o  G i l  B u - *  

j e q u e ,  a  q u i e n  n o  h a b í a  t e n i d o  A ie n > ; . 

p o  d e  p r e g u n t a r ,  a f i r m a n  q u e  e l l o s ; n < f 

h a n  i n t e r v e n i d o  p a r a  n a d a '  e n -  l a ,  e o h - | 

f a c c i ó n  d e  d i c h o  p a d r ó n ,  n i  e n  l a  R í a -#  

c i ó h  d é  l a s - c u o t a s ,  d e  l o s  c o n t r i b u y e n #  

t e s ,  m a n i f e s t a n d o  a d e m á s -  e l .  P r e s t o ,  

d e n l e  d e  d i c h a  C o m i s i ó n  d e  H a c i e n d a ’!  

D .  P e d r o  L e ó i i  O r t e g a ,  q u e  j a m á s  c o n - !  

v o c ó  a  l a  C o m i s i ó n ;  p a r a  t r a t a r  d a  eso i 

a s u n t o ,  Jo  q u e  e s  d e  s u m a  g r a v e d a d }  

q u e  e l  d í a  3 0  d e  M a y o  ú l t i m o ;  e n  q u e "  

lifc C o m i s i ó n  m u n i c i p a l *  p e r m a n e i t ó  

t o m ó  .el a c u e r d o  d e  e x p o n e r  a l  p ú b l i c i j t  

e l  p a d r ó n  p a r a  r e c l a t h a c i o n e s ,  l a  Co-ri 

m i s i ó n  d e  H a c i e n d a  e r a  y a  o £ c a *  p o &  

h a b e r  c e s a d o  e n  m m  c a i c a s ?  d e  

j a l e s  t o d o s  l o s  q u e  c o m p o n í a n  l a  C o r-:  

p o r a c i ó n  m u n i c i p a l ;  n o  p u d i é n d o s á  

i m p u t a r  a  l a  n u e v a  C o m i s i ó n  d e  H $ ? |  

c i e n c i a ,  c u y o s  m á e m b r o is  f u e r o n  i i o m - l  

b r a d o s  C o n c e j a l e s  e l  d í a  1 9  d e  M a y < §  

ú l t i m o ,  s e g ú n  a s í  c o n s t a ,  e n  e l  B o l e t í m  

O f i c i a l  d e  l a  p r o v i n c i a ,  n ú m e r o  1 1 ? !  

d o  f e c h a  2 0  d e l  m i s m o  m e s  d e .  

q u e  e n  l o s  s e i s  o  s i e t e  d í a s  q u e  m e *^  

d i a n  d e s d e  e l  d í a  d e  l a  t o m a  d e  p o 

s e s i ó n  d e  s u s  c a r g o s  h a s t a  l á  f e  

d e  l a  r e u n i ó n  e n ,  q u e . ,  s e  t o m a  e ü  

a c u e r d o  d e  e x p o n e r l o  a l  p ú b l i c o ^  h a ^  

y a n  p o d i d o  s e r  l o s  a u t o r e s  d e  u n  r e 

p a r t o  q u e  c o n s t a  d e  m á s  d e  .1 2 . 0 0 0
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contribuyentes, fijando y analizando 
lá cuota que cada uno debe satisfacer, i 
faltando, por tanto, el tiempo indis
pensable para la confección; y que 
por otro edicto publicado también .en; 
el mismo periódico- y suscrito por don, 
Antonio Felices, como Presidente del 
la Jimia general de Repartimiento t e í  
Utilidades, que lleva fecha de 5 de Ju
nio último, so informó el denunciante., 
también de que estaba al público toda... 
la .documehtacióh refer.enioa este re
parto para oír reclamaciones, y  epns-;

. ti.tuído en las .•.oficinas municipales 
Acompañado del Notario D, Francisco; 
Escobar Barbarán, hizo constar en a c - . 
la todas las omisiones, falta de ílr-; 
mas y  demás hechos, como el haber; 
gran número de hojas do evaluación 
con las cantidades consignadas en lá
piz, y  la inexactitud manifíesta de que 
en la hoja de I>. Joaquín Casaluuero 

jMarín-Alteea (Murcia) .figure, cpmo 
líquido o renta por finca urbañq ma
yor cantidad de la que aparece e n el 
padrón de eóntribiíójóii que sirvió pa
ra el repartimiento, según categórica 
[afirmad ón de I ’ Becr otar i o - Jim énez 
Mura vete, y de que, vista su hoja de 
riqueza no apareco con casa alguna 
en torea -; haciendo constar también 
que el Juez O. Podro Barnos Rubio, 
lino de los Yeeaies do la actual Co
misión de Hacienda, manifiesta que 
til no ha tenido intervención alguna 
en el repartimiento de inquilinato. 
f 'Se acompaña al escrito, en jus- 

' [trílcación de los hechos denuncia
dos, cuatro cartas suscritas, respec- 

v Uva mente; por t>. José Crexiiares, 
,'D. Pedro León, D. Joaquín Espín y
■ IX Domingo Palmas, Vocales de la  

^om isión de Hacienda anterior; un
' ejemplar del periódico referido * 
otro del Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente, al día 20 de 
¡Mayo último; una copia autorizada 
Vlel acta de. requerimiento a IX Pedro 
plárnes Rubio v  otra copia autorizada 

Jffel acta notarial levantada en las 
'■■©fi ciñas de i Ayuntamiento con mo- 
..'ltivo .de la visita del denunciante, y 

We termina con la súplica al Juzga- 
ido de que se sirva admitir los do
cumentos indicados con la denun-

■ i£ia formulada, a * los efectos que 
piscan ' en justicia.
, Que ordenada la instrucción del 

•correspondiente sumario y estando 
4el Juzgado practicando las demás 
;. diligencias por él acordadas, el, Al-, 

calde de Lorca, autoi izado por el 
¡Ayuní amiento en pleno, de acuerdo 
con lo informado por el Abogado 

. Vlcl Estado y estimando por ello cum
plidos los requisitos establecidos 

/'en el artículo 79 del expresado Re- 
i.glnmento .de Procedimientos de 2.3

de Agosto de 1.924, requirió de inhi
bición sl dicho Juzgado, Jundándo- 

fSC en que, según establece el á r - :
¡ tí culo 79 del expresado Reglamen
to, a los Alcaldes corresponde en- 

; lab lar 1 as e uo s, t i o n e s de competen
cia a los Tribunales de Justicia en 
los asuntos propios de Ja Adminis
tración municipal; en que los ¡be

mbos que se denuncian so hallan ta- 
ixativamente comprendidos en el 
apartadlo 4.° del artículo 316 y en 

•los i) y k) del artículo 380 del v i-  
.gente .Eistatuto municipal, regulán- 
. dose todo lo referente a la nao-,
, e i ó n , d el re p q r ti m i e ni o ve c in al y -re- • 
el ama clones contra la formación de 
padrones en Ips artículos ,461 al 523 

dd'el propio Estatuto y  qn los 458 y 
'459, en armonía con. el 6;° y  11 de 
la ley de 12 de Junio de 1911, en 
cuanto al arbitrio de inquilinato,: 
estableciendo Los artículos 490 y 
5 LO* respectivamente, el procedí-: 
miento en las reclamaciones contra’ 
la designación de Vocales y los pa
drones y documentos expuestos ah 
pú b lico ;,en  que, por lo expuesto, 
es  ̂clara -la competencia exclusiva 
del Ayuntamiento ppr lo que se con
trae al impuesto de inquilinato y  
de la Junta Repartidora por lo que 
atañe al repartimiento general, pa
ra conocer de cuantos extremos se 

; refieren a la ¡denuncia, y en que vie-: 
ne a corroborar la improcedencia 
de la vía judicial la circunstancia 
de que pudiéndose recurrir contra 
los , acuerdos de aquéllos ante el 
T ribu na l: eoonómico-administrativo, 
razón por la que el actor interpuso 
reclamación contra los adoptados- 
con motivo de tales arbitrios, re
sulta que ha utilizado, dos proce
dimientos distintos ante Autorida
des de diferente jurisdicción, contra; 
acuerdos puram en te administrati
vos, la cual constituye una verda
dera duplicación, .inadmisible en to
do orden procesal.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando: Que según los artículos 
7.5 de la Constitución y 2.° de la ley 
Provisional sobre organización del 
Poder judicial, a los Juzgados y Trf- 
bunales pertenece exclusivamente 
la potestad fie aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, cual
quiera que sea la penalidad señalada 
por das leyes, sin más excepciones , que 

i.IBS- que en las mismas se establecen, 
según .estatuyen los artículos 209 

; de la ley Provisional referida y el 
16 Je la de Enjuiciamiento criminal; 
en que 4'-aí ándase, copo  se trata, ¡ 
de un sumario en que el hecho de- 
iipn^indo cuyo esclarecimiento se

persigan, de &er /cierto comstituifiísi 
un delito de falsedad en la ceonfeoa* 
alón de los padrones; ?y nefantimhmf 
to de los impuestos /sobre inqaiii<  
natos y reparto vecina! o \gm eral*

. previsto y sancionado en td mi/tícu* 
lo 314 del Código ¡penal, la comp.e~; 
teneia del Juzgado es ' indubitada f  • 
exclusiva, no sólo por aquellas dis
posiciones, si que también .por 
poder servir de materia de .compe
tencia jurisdiccional entre la Adrni* 
nistración y  Ips Tribunales ordi* 
parios los hechos que desde Luego 
por su naturaleza y sin necesida# 
de previa resolución, cual aquí/acón- 
.tece, ofrecen Jos caracteres 'detéelU  
tos previstos y. castigados en el 
digo penal, a tenor do los Realeo 
decretos resolutorios de competen-* 
cias que se invocan; un que la 
cadente doctrina no se ancuentm 
contrariada t o  ̂ 61 Rnal; decreto ¡de 
8 de Septiembre . de 1887, mi por él! 
Estatuto municipal, no por pus .Re
glamentos, sino que, por ni contra-*; 
rio, el primero la ratifica en su 
tículo 3.°, prohibiendo a los Qoherc 
madores suscitar contiendas de tíom< 
potencia en los juicios criminales, 
a no ser que el castigo del delito 
o fa lla  haya sido reservado por la  
ley a los funcionarios de la Admte 
nistración o cuando, en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual depen-ó 
da el fallo que los Tribunales ha- 
5ran d’e pronunciar, y el Reglamentó 
de procedimiento en materia muni
cipal de 23 de Agosto -de 1924,» que 
por su artículo 78 faculta al Al-* 
caldo para promover ¡cuestión vdú 
competencia . a los Tribunales 
Justicia, que por el apartado último' 
de su -.'artículo''.'79 prohíbe a dicha 
Autoridad píanLear• competencia- eñ 
ninguno de los casos previstas m  
el citado artículo 3J del Real de
creto, y por consiguiente, sólo en 
alguno de los mencionados dos ca
sos sería posible la competencia de 
la Autoridad administrativa y f o t  
tanto de la Alcaldía que plantea la 
presente cuestión; en que t e  ar* 
Líenlos del Estatuto y Reglamento 
que se invocan en el requerimiento, 
si bien señalan las facultades para 
acordar di (dios arbitrios y reparti
mientos, las formas y traraitaciúii 
con. que han d'e confeccionarse, por* 
so ñas que en los mismos inienúe--. 
uen. y recursos administrativo^ qu# 
contra los mismos proceden, om-» 
gimo de ellos establece que el --Cío* 
pooíBiiento del.; delito . de Jalsé#íi4 
en la confección de aquéllos fue#® 
reservado a los función arios M .  í t
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' Adm inistración, no existiendo, por 
tan to ,  la primera excepción, pues ta  
#ue  no son a t inen tes  n inguna  de 
¿as disposiciones invocadas, y si no 
tiene realidad tal excepción, menos 
la  tiene y puede tenerla la segun
da, o gea la existencia de la cues
t ió n  previa, porque aparte  de que 
n i  se ha invocado siquiera, la m is 
m a  no puede deducirse de n inguna 
/tío las disposiciones citadas, ni pue
de tener realidad ni vida, porque en 
los delitos de fa lsedad no cabe la 
existencia de ninguna cuestión previa 
que haya de resolver la Adminis
tración, y en que, finalmente, por 
lo expuesto, se encuentra  fuera de 
toda  duda la competencia del Ju z 
gado p a ra  conocer del sum ario  de 
que se t ra ta  y la improcedencia de 
acceder a la inhibición que s e " in
teresa , doc tr ina  que, a mayor abun
damiento, proclam an los artículos 
269 y 272 d e l  E sta tu to ,  estabfce- 
telendo el primero, que. las re sp o n 
sabilidades de orden penal en que 
In cu rran  laA Corporaciones ó Auto* 
ridades municipales serán  exigí-- 
das ante los competentes T r ib u n a 
les de Justic ia , .y 'previniendo el se
gundo que, aparte  de los recursos 
adm in is tra tivos  que procedan, cual
quier vecino o hacendado fo ras te ro  
tiene  acción ante los T ribunales de 
fusticia p a ra  denuncia r  y perseguir  
c r im inalm en te ; por lo q le  en el ca
so de que el denunciante hubiese 
in te rpues to  el recurso  a que se r e 
f e r e  en su comunicación el Alcalde, 
no  existir ían dos procedimientos 
que se repelen, y sí sumarios au-: 
itorizados por el m ism o E sta tu to ,  
adm inis tra tivo  uno, referente a los 
Vicios del procedimiento y penal, 
otro, por el delito de falsedad que 
puede haberse  cometido en la con
fección de los padrones y rep a r t i 
m ientos; y

Que la Alcaldía insistió  en el re 
querimiento, surgiendo de lo expues
to el presete coflicto, que ha segui
do todos sus t rám ites :

Visto el artículo 314 del Código pe
nal, que prevé y castiga el delito de 
falsedad 'cometido por funcionario 
público:

Visto el artículo 2.° y 269 de la ley 
Grgánicá del Poder judicial, según 
Jos cuales, la potestad do aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo' ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamen
te  a los Jueces y Tribunales:

Visto el artículo 78 del Reglamento 
de procedimiento municipal de 23 de 
Agosto de 1924, que dispone que “ios 
Alcaldes, . c o m o representantes miel 
Ayuntamiento, y en cumplimiento de

acuerdo adoptado por el Pleno de és
te, podrán promover cuestiones de 
competencia a los Tribunales de Jus
ticia para reclamar el conocimiento 
de los asuntos que, con arreglo al Es
tatuto y sus Reglamentos, correspon
dan a la Administración municipal”;:,
- Visto el artículo 79 del propio Re

glamento de Procedimiento, do con
formidad al cual, ‘‘para promover las 
cuestiones de competencia a que se 
refiere el artículo anterior, será pre
ciso:

1.° Dictamen del Abogado del Es
tado de la provincia...

2.° Acuerdo del Ayuntamiento ple
no por el voto favorable de las tres 
cuartas partes del número legal ele 
Concejales que le formen.

No podrá plantearse la competen
cia en ninguno de los casos previstos 
por el artículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887” ; y

• Visto el artículo 3.° del Real de
cretó de 8 de 1887, que establece “que 
los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia: -

1.® En los juicios criminales, a no 
ser que el castigo del delito o falta 
haya sido reservado por la ley a los

: funcionarios de la Administración, o 
cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa cíe 
la cual dependa el fallo que los T r i
bunales ordinarios o especiales hayan 
de pronunciar” :

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha susci
tado con motivo de denuncia formu
lada contra D. Andrés Morata Barnés 
y D. Diego Jiménez Miravete, Alcalde 
y Secretario, respectivamente, d e 1 
Ayuntairdento de Lorca, por haber 
éstos hecho constar en un edicto p u 
blicado en un periódico de la locali
dad que el padrón para la exacción 

. del impuesto de inquilinato, que con
tenía varias omisiones, había sfdo for
mado por la Comisión de Hacienda, 
siendo así que el Presidente de dicha 
Comisión manifestaba que jamás con
vocó a la misma para tra tar de ese 
asunto, y los demás Vocales que la 
constituían, excepción de uno que no 
había pedido ser preguntado, sos Lie*' 
nen que no han intervenido para nada 
en la confección de dicho padrón, y 
por haber cometido también faltas de 
firmas y d e . otras clases y ciertas in
exactitudes .manifiestas en los docu
mentos referentes al repartimiento, .de,, 
utilidades,

2.° Que de.resultar ciertos los he
chos denunciados, pudieran consi i luir 
el delito de falsedad prevista y defi
nido en el artículo 314 del Código pe
nal, cuyo eonorimiento y castigo co

rresponde exclusivamente a los Jue-v 
oes y Tribunales del fuero ordinario.

3.° Que ninguno de los preceptos 
invocados en el requerimiento a tr i
buyen el conocimiento y persecución' 
de tales delitos a los Ayuntamientos," 
ni a funcionario alguno de la Admi
nistración. :

4.° Que por lo expuesto, y no pu
diéndose alegar la existencia de cues- ' 
tión previa respecto a esta clase de 
delitos, conforme asi se tiene ante.-:) 
riormente resuelto, es visto que. en el 
presente caso no se está comprendido 
en ninguno de los dos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores 
requerir de inhibición a los Juzgados y 
Tribunales en materia criminal, y en 
sustitución de los Gobernadores, hoy ,’ 
por la nueva legislación, los Aleal/Ies 
en asuntos municipales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con,-; 
sejo de Estado,. : , y

Vengo en declarar que n o . ha dcbi-T 
do suscitarse esta competencia. ;

Dado en Palacio a nueve de No-' 
viembre de mil novecientos veinti
cinco

ALFONSO
. El Presidente interino del Directorio Militar* 

\ n t o n i o  M a g a z  Y

 En el recurso de queja promovido; ' 
por la Sala de gobierno de l a Audien
cia territorial de Barcelona contra el , 
Gobernador civil de la provincia de 
Lérida, del cual resulta: .

Que el Gobernador civil de Lérida, 
por providencia de 1.° de Junio de. 
19,25, declaró disuelta la Asociación de 
regantes ribereños del Noguera-Pallan, 
res a en la cuenca de Tremp.

Que la citada entidad acudió a la 
Sala de gobierno de la Audiencia te-y 
rriforial de Barcelona en súplica de 
que elevase al Gobierno el oportuna 
recurso de queja, que así lo acordó^ 
conformándose con el dictamen fiscal 
y previo informe favorable del Juez 
de primera instancia de Tremp. j

Que elevado el recurso a la FresiA 
dencia del Gobierno, y requerido el 
informe del Gobernador civil de Lé-q 
rida a los efectos del artículo 296 de 
la ley Orgánica del Poder judicial?; 
dicha Autoridad, en escrito de 8 déó 
Agosto último, manifiesta que la p ro - '  
videncia de 1A de Junio fué dictada' 
por el entonces Gobernador civil do 
la provincia D. Manuel E. Fernández 
N.úñez y escrita de su puño y letra’, ' 
sin duda por haber informado yor-?/’ 
balmente la Secretaría oue no e rá  
procedente .la disolución de la o&preA 
sada Asociación, y que por ello y; por;
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Rallarse todos los antecedentes en el 
'Ministerio de la Gobernación, unidos 
jal recurso interpuesto contra ta cita-: 
'ida providencia por D. José Llasf y 
jbtros, vecinos de Tremp, y que fue 
"elevado en 23 de Junio, liada puede 
'informar por ser anteriores los, he
chos objeto del recurso de queja a su 
nombramiento de Gobernador civil de 
Lérida, surgiendo de ello el presente 
recurso.

Visto el artículo 296 de la .ley Pro-, 
¡visionaf sobre organización del Poder 
judicial de 15 de Septiembre de lé70, 
que dice: “Recibido por el Gobierna* 
el expediente, oirá a la Autoridad ad
m inistrativa respecto al excedo de 
atribuciones que haya dado lugar aU 
recurso. '

Esta contestará dentro del término 
que el Gobierno le señale, que nunca 
excederá de diez días, y con su con-, 
testación rem itirá todos los antecei- 
dentes al Consejo de Estado, el cual 
inform ará en pleno, dando preferen
cia en el despacho a estos asuntos”.

• .Visto el artículo 27, número 3.° de 
la  ley Orgánica del Consejo de Está- 
tío, texto refundido de 24 de Octubre 
éle 192V que dispone: “La Comisión 
perm anente será oída necesariarnen-: 
¡te: Sobre las competencias, conflictos 
de jurisdicción y atribuciones o abu
sos de poder eti los que, según las 
disposiciones vigentes o las que en 
lo sucesivo se dicten,'corresponda in-: 
fo rm ar al Consejo de Estado.’\J

 ̂Considerando: 1.° Que, con arreglo 
ial transcrito artículo 296 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, el Go
bierno oirá a la Autoridad adminis-: 
íirativa respecto al exceso de a tribu
ciones que haya dado lugar al lecur-; 
«•o, y en el caso actual, el Gobernador 
eivil de Lérida consigna únicamente 
que fué el anterior Gobernador quien 
dictó la providencia contra la que se 
promueve el recurso, y ésta se lialla 
pendiente de resolución el Minis
terio  de la Gobernación, en virtud de 
haberse interpuesto recurso de alza-: 
da contra ella, sin que la Autoridad 
gubernativa informe sobre el exceso 
de atribuciones que se supone co
metido.

2.° Que hállese o no el citado fun-< 
eionario en la posibilidad de in for
m ar sobre el fondo de la cuestión, es. 
lo cierto que no aparecen cumplidos 
jtodos los requisi tos que se e«! a Mecen 
jen el artículo 296 de la repetida ley 
jOrgánica judicial, que deben sor ri- ' 
gurosam ente observados .por sor una 
garantía de derecho y de acierto, en 
¡la decisión; y ; ¡ , /

í: L3.° Que, por lo tanto, existe un v i- 
icio sustancial de procedimiento que.

impide actualmente resolver o! re 
curso en cuanto al fondo. 7 

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no pu-;de re-, 
solverse por ahora el presente reeur-r 
so de queja.

Dado en Palacio a nue/e  de No
viembre de mil novecientos vein
ticinco. ;

ALFONSO

El Presidente tnterlno del Directorio Militar.
A n t o n io  Magaz y  P a o s .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la villa de Callosa de 
Segura, provincia de Alicante, por el 
gran desarrollo de su agricultura, in 
dustria y comercio, su acendrado pa
triotismo y constante adhesión a Iá 
Monarquía,

Vengo en concederle el título de 
Ciudad y a su Ayuntamiento el t r a 
tamiento de Excelencia.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre do mil novecientos veinticinco.

7  ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

An t o n ío  Magaz y  P e h Sc

REAL ORDEN
Excmo. S r .: Vista la instancia p re

sentada por D. Guillermo M. Brews- 
ter, en representación de las indus
trias de petróleos, en demanda de que 
se proceda a la elección del Asesor 
que, como representante de dicha cla
se, le correspondo. ocupar el puesto 
que tiene asignado en la clase prim e
ra, grupo tercero deí Arancel de 
Aduanas, cuyo cargó se halla vacante 
según informe del Consejo de la Eco
nomía Nacional, el que al propio 
tiempo y por tal motivo entiende de
be sor atendida la petición de refe
rencia:

Vistos el artículo 28 del Real de
creto orgánico de 8 de Marzo de 1924, 
creando el referido Consejo, y las 
Reales órdenes de 2 y  30 de Abril del 
mismo año, disposiciones todas que 
regulan la elección de Asesores,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer que se celebre la elec
ción en forma reglam entaria dél Ase
sor que corresponde elegir a los Des
tiladores dé Petróleos con arregló á 
las prevenciones .del. Real decreto de 
8 do Marzo de 1924, Real orden de 30 
de Abril del mismo año y Real orden 
de fecha 2 del mencionado mes de 
Abril, a cuyo efecto el plazo que se
ñala la pítim a de lás citadas disoo-

w
siciones en el apartado a) de su ar< 
tículo 3.° será el de 10 de Noviembre 
al 25 del mismo mes y la fecha qu{ 
determ ina el apartado c) del m encio-1 
nado artículo será la del; día 30, del 
precitado mes de Noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra ' 
su conocimiento y publicación en lá 
G a c et a  d e  Ma d r id . Dios guarde a' 
V. K  muchos ‘años. Madrid, 30 de. 
Octubre de 1925.

PRIMO DE RIVERA '
Señor Vicepresidente, Jefe de los ser-" 

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional. Señores Gobernadores ci
viles de las provincias.

DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

 — :—

• REALES ORDENES-
limo S r.; Patentizada por V. I. éii 

su moción de 26 de Diciembre do 1924 ; 
la necesidad de aum entar el personal 
de la Inspección general de Prisiones 
en la proporción que el incremento 
de los servicios demandaba, y la de .. 
procurar que el nuevo personal sea', 
i“el más culto, especializado y la b o - , 
rioso”, mediante concurso y d em o s-! 
tración de adecuadas aptitudes, p re - ! 
ciso es también regular tal procedi
miento, para que cerrándose todo ca- 
mino a extrañas y perturbadoras in- ’ < 
fluencias, ofrezca en lo sucesivo la 
reform a iniciada en aquella fecha las 
máximas garantías de acierto en la 
selección de los Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones que hayan de actuar co- ,
mo auxiliares en ese Centro.

Por otra parte, las numerosas pe-, 
ticiones de destino a las Prisiones de 
Madrid, que por su importancia re - , 
quieren una escogida dotación de Ofi
ciales, exigen imperiosamente la adop
ción de normas de equidad bien defi
nidas, que armonicen las necesidades 
del servicio con las aspiraciones de 
los peticionarios, reglándose a la vez 

Jos traslados a instancia propia qué,-* 
si bien admitidos al amparo de las 
disposiciones de carácter general que 
rigen para los funcionarios públicos,
.no figuran de modo explícito entre 
los enumerados en el artículo 61 del 
Real decreto dé 5 de Mayo de 1913. *.

A los expresados; fines, y asimismo 
al de que los traslados por convenien
cia del servicio, .cuando sea motivada 
por la modificación de plantillas, oca
sionen a los funcionarios el menos* 
p e iju id o  posib le  .. .
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.S. M. el Re y  (q. P. g.)..ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: J

1 v° Las,plazasde t)fíeiaies det 
po de Prisiones que vaquen en la Ins
pección general del ramo, se provee- : 
rán por concurso ele méritos, demos- } 
irados en ..exámenes íeóyico-práfítieps * 
entre los de las Prisiones centrales y 
provinciales, equiparándose a aqué- ; 
lias, pava el expresado efecto, la Es- ; 
cuela Industrial de Alcalá de Hena
re s  y  ,1q.s .Reformatorias.

A medida que las vacantes se pro
duzcan, se publicarán en el Boletín ’ 
Oficial ée este Ministerio, faciéndose 
al mismo .-tiempo en el anuncio la con
vocatoria para el concurso, que ha
brá de verificarse en término que no 
sea menor de veinte días ni deberá 
exceder, de treinta, o 

Las Oficiales. que §e consideren con 
aptitud para tomar parle en el con
curso liarán esta manifestación por 
escrito -al Director de la Prisión en 

-.que sirvan, dentro de los ocho días 
siguientes a la publicación del anun- 

' eio de la vacante, y  Ja Junta de fiis • 
«ipliiia propondrá inmediatamente a 
la Inspección general a los solicitan
tes que, no teniendo nota desfayora- 
|de en su expediente personal, con
sideren más capacitados, por su pe
ricia en los trabajos de píiciiia o sus 
personales méritos, para someterse a ; 
las pruebas que han de verificarse.
. La Insoeceión general autorizará a 
los funcionarios propuestos para’ tras- 
ládaike a Mfidrid con la antelación 
prudencial .en cada caso, a fin de que 
todos puedan estar presentes al co
menzar los ejercicios y no sean baja 
en eí servicio de las Prisiones sino el 
menor tiempo pasible.

El ejercicio teórico se realizará con 
arreglo al programa anexo a esta Real 
orden, y versará sobre nociones de 
organización penitenciaria; consistien
do el ejercicio práctico en el desarro
llo y resolución de problemas de arit
mética elemental, análisis gramatical, 
caligrafía v escritura a máquina.
' Los concursantes que posean cono- 

cimientos de teneduría de libros o ta
quigrafía, podrán solicitar ser exami
nados de estas materias.

El Tribunal que ha de compro
bar la aptitud de los concursantes 
sera designado por la Subsecreta
ría  y so constituirá bajo la pre
sidencia del Inspector general de 
Prisiones o el funcionario que le
galmente le sustituya y cuatro Y o - 
..cales, cuyos nombramientos- recae 
•rán: cu un Jefe de lección  del Con 
itr©, -el Jefe dé] Negociado fie !. Per
sonal, un Contable y un Oficial de 
!átoin istracíón, bien f ie la Subse- 
'probaría o de la Inspección, general,

que sea Mecanógrafo j  T a q u íg ra fo ,: 
^actuando este último Yo cal como ■■ 
/Secretario.

Terminados los ejercicios y ca li-, 
fie  a do que sean por el Tribunal, és- ’ 
Re elevará a la Superioridad ana re*! 
Ilación de los examinandos, por el . 
i orden de calificación que obtuvie
ren, y la Superioridad designará en 
^definitiva al que considere .acreedor.,. 
;al nombramiento.

2.° Las vacantes de Oficiales que 
se produzcan en las Prisiones de 
Madrid se proveerán entre Tos eo- 
licitantes con sujeción a dos turnos 
alternativos de antigüedad en el es
calafón y méritos comprobados en 
loa expedientes personales, a pro
puesta f ie  la Inspección general fie 
Prisiones, que, en el segundo caso, 
formulará la correspondiente terna.

SerR requisito indispensable para 
obtener el traslado en cualquiera de 
los turnos el de que los interesa- 

fio s  110 tengan nota desfavorable en 
sus respectivos expedientes.

3.° Para el traslado voluntario 
de .Oficiales fi'c unas a otras de las 

¡demás Prisiones del Reino se ten
drá en cuenta, si hubiere más de un 
solicitante a la misma vacante, la 
mayor antigüedad: en el escalafón.

4.° Los Oficiales -que deseen pa
usar a prestar servicio a otra P r i
sión deberán rem itir a la Inspección 
general, por conducto fie. la Direc
ción o Jefatura f ie  la en que se ba
ilen, papeleta duplicada en que ex
presen el punto fie destino que so
licitan, y de ser varios, relacionar
los por orden fie referencia. El du
plicado de esta papeleta le será de
vuelto, firmado por el Director o 
Jefe d'onde preste servicio con la 
anotación de la fecha -en"que'so ba
ya presentado.

Estas papeletas, de las que por 
el Negociado de Personal del Cen
tro se facilitarán modelos a todas 
las Prisiones, se considerarán ca
ducadas por la obtención de algu
nos de los _ destinos que se solici
ten, por cursarse' nueva .pápetela o 
por pase á situación de excedencia.

5.° Los Oficiales trasladados, a 
su instancia no podrán solicitar 
nuevo cambio de destino basta, que 
transcurra un año fie servicio efec
tivo en la plaza anteriormente ob
tenida.

6.° En los traslados impuestos 
por conveniencia del servicio que 
obedeciere a reducción o aumento de 
plantillas, el persona! que por dar
les causas haya de .cesar forzosa
mente en una Prisión habrá fie ser 
el más moderno en él Cuerpo; pero 
•en el. primer caso y antes de pr.(>

i ceder se a su traslado, I,c será far  
cilitada por conducto oficial una r.e  ̂• 
ilación de Jas vacantes, disponibles, 
ipor si entre ellas hubiere alguna; 
que pudiese convenirle. .

Los iifieresados harán esta nim* 
;nifestación por escrito, dentro f ie l  
iplazo que el Centro -señale, y fie  mv, 
megativq, los- nuevos .¡mmbramientos se 
extenderán en forma que aminore mi, 
lo pOvSible eí perjuicio que al per* 
isonal trasladado irrogue .el cambio; 
¡do residencia.

L o ,qu e  de Real orden digo a Y ,X  
para su .conocimiento y efecto^ ' cx~ 
¿presados. Dios guarde a Y. I. mu* 
íchos anos. Madrid, 7 fie Noviembre 
fin 19.25.

El. Subsecretario encardado CM Mlnísteviv*
JARCIA-GO YEMA

:Señor Trnspcetor general de FrislíM  
neá.

Í̂ QGXUiMA A ¡QUE HA ;DE • ,Ad ífcS'iAVRSE Tü£
^mnaiCíO oral ex nos coxcursor 

, QUp SE CRLEBRRN PARA PROVBER, 
PLAZAS BE OFIOÍALES DE PRÍSÍOyES 

. EN LA ÁNSPEOCIÓX. ■ fií&NEiRÁL • HEL 
■ _ .RAMO d .

; Nociones de ovemikosiihi pailtenein*  
rio.

Tema 1.° La Administración coma 
Poder fiel Estado.~~R9ef adámenlo m i*  
material del. que depon den. Jos 
cios de PrisioBes.-fifintras . j ,  servia 
cios que integran el 'Ministerio.

: Idem 2N Inspección general fie
: Prisiones— Su organización y  funcio
nes, según los Reales decretos fie i%% 
y 24 de Enero de 1924.— S.e.cciopqs, 
Negociados y asuntos qíre comprende.

Idem 3.° Procedimiénto ádminlsh 
trativo.^-Expedientes: -su tramitamóiL 

: Acuerdos admámslcati vos— Recursos..
Idem 4.°— Expedí entes .fie suonols-*

: tros de víveres a las Prisiones.— Su-* 
bastas y contratas.

Idem." 5á Expediente^ .de: : obras r e » 
las Prisiónes.rr~Proyectos y  ¡pretu* 
puestos.--'r-ArquiteetQs del ramo.

Idem 6.° Expedientes fie concesión 
fie talleres en lag Prision.es.—

* jo por administración, por contrista y 
í por cuenta de los inclusos.

Idem 7.° Expedientes para Ja fio* 
taeión de efectos a las, Prisiones.-**

■ Documentos. coomproteítes: el inven* 
t e io  fiél utqmRip. Im m iM m  fia 
vestuario, equipo y  calzado. .

Idem 8.° Organización ele los se^  
vicios de inspección.— Real decreto fió 
7 de Diciembre de 1923.

Idem 9.° Expedientes de romm* 
pensa .al personal peniíencáario.-T--.lIé.aI 
decreto de 12 de Abril'de 191:5.

Idem 10. Expedientes gubernati
vos de corrección disciplinaria.-r^Real 
decreto de 29 fie Mayo fie 1032,-fiRé- 

. curso fie alzada: Real orden fie 1$ fie 
Abril fie 1924, ; , .

Idem 11. Bervicios ' fie .fiésbih©' y  
tmslafio fie ::recluso;s.— Real 
16 de Febrero de 1 -9 2 4 Gígstficacifin 
de las Prisiones por el |h.,qi:ye 

; zan y la ' población qué ..álbergaii. •'.
■■{ .Idem 12. AceMp .fie Pa.tremato,fie 
; reclusos y libéi’ádós,--Ifincife 4§i
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'Centro- superior del ramo.—Socieda- 
cíes...paiü iéulm m —^ís ih ts• a los E s ta - ; 
bine i miento:.*: Real orden do i L do 
Marzo de W2,k

Idem Id. Estadística, penitenciaria. 
Fioeedinúcnto para su formación.—- 
Batas í.uudaanonktles que contienen.

•Idem 14. Registro Central de-- F e - . 
nados y  Rebeldes.—Su organización, y 
rimeionamienloñ :

Idem- te . Registro Central de. Iden- 
tiíie a,c ióii.—C airiiie te,s provinci ales.—
Su organización y funcionamiento: 
Real orden de 28. ele Julio de 1924.

Idem 16. Contabilidad penitencia
r i a — Cuentas generales que rinden 
las • P risiones: Be; oaj m de al i m anta - 
c 1 ún, de obíigac iones* ; de. raedkam en
t o ,  y de Reñían públicas,

Idem.,: 17. ; GoiEahilidaíI peni to c ia - 
ria.—Cuentas especiales': Dé fabrica
ción, de Eeonoinafeq del. fondo de abo- 
m  |  delrpeculio de libre disposi
ción: de íq* reclusos. ,

Ména- i&. El servicio de oficinas en 
lü% Prisiones.—Bu, organización.—Li
bros de registro y contabilidad,.

ídem lió Libertad. condicional.-— 
Formación de la s ; propuestas.—-Comir- 
'skmes provinciales; y  Comisión, ase
so ra —Registro de liberados.

Idem. 20; Expedientes de indulto. 
Procedimiento- para. la concesión áe la 
.gracia— Función que incumbe a los 
Directores de los Establecim iento 

. penitenciarios.
/iprobado.—Madrid, 7 de Noviem

bre de 1925.—El Subsecretario encar
gado del Ministerio, G arría-G oyena.

lim o. S r .: En las Reales órdenes de 
promoción, a la categoría superior inv 
mediata, de fecha 29 de Octubre pró 
xima, pasado, publicadas fn la G a c e t a  
d e l 3,0, relativas a lo s . Jueces, de pri-. 
mera; instancia, de categoría de en
trada, D. Vicente Sarthou Carrores y 
D. Francisco Rodríguez Valcarce, se 
ha  come 1 ido el error de consignar co- 
ino, turnos1 de ascenso respectivo el 
prim ero y segundo; y comprobado el 
carácter m aterial de la equivocación, 
que no afecta al orden numérico,, en 
que ambos1 funcionarios han sido p ro 
movidos, que es el que les- correspon-. 
Re conforme a su situación correla
tiva en el escalafón,
. S, M. el Rey (q. D. g.) h&-tenido a 
bien disponer que so entienda, que don 
¡Vicente Sarthou Carreres, Juez de. 
primera instancia de Albaida, ha sido 
promovido en turno segunda al Juz
gado de Valls, de categoría de ascen
so, y que D. Francisco’ Rodríguez Val-, 
¡caree, Juez de primera instancia de 
¡yillamartín de Valdeorras, lo lia sido 
en turno tercero al Juzgado de Santa 
Colonia de Farnés, también de cate
goría de ascenso,

. De Real orden, lo digo a V. I, para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-s 
¡iirid, 9 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
m m U : ~ ® o Y m ñ

Señor Jefe de la- Sección de Personal 
judicial de esta Subsecretaría^

lim o . S r . : N om brado con  fecha. 28  
de S ep tiem b re  ú lt im o  S ecre ta r io  d e l  
Juzgado, de p r im e r a • t o t a n e ia  de F o n -  
sagrada. D . F ra n cisco  A rd eríu  de S e -  
rra lta , y  no hab iéndose' h a s ta  la  fe c h a  
p resen ta d o  a tom ar p o ses ió n  del ca r 
g o ; de. co n form id ad  con lo d isp u e sto  en  
el a r t íc u lo -15 d el R ea l d ecreto  de 1;.° 
de Junio- de 1911,

S; M. el Rey  (q. D . g.) lia  ten id o  a 
b ie n  d isp o n er  se  le c o n sid ere  com o  
ren u n c ia n te  y  que la  p la za  que, en  su  
consecucm eia; q u ed a v a c a n te  se  p r o 
v e a  e n  el tu rn o  que- corresp on d a .

D e R ea l orden  lo d igo  a V . I. p a ra  
•su eo n u c im ie n to  y. e fec to s  e x p r e sa 
dos. D io s  gu ard e  a V. I. m u ch o s años. 
M adrid, 9: de  N o v iem b re  de 1 9 2 5 .'

lüi Subseeretrtrió encargado del Miáisterló,
GARGrA-GQYENA,

. S eñ o r  'Presidenta'- .'de lar A u d ién eiá  de 
La C on iñ a . . ;

Excmo. S r .: Do conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.°* dél De-, 
creto-ley de 15 de Julio último, en 
relación: con la tercera disposición 
transitoria del Reglamento de 6 de 
Septiembre próximo pasado, :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Secretario del Tribunal 
tu telar para niños de Zaragoza a don 
Rudesindo Nasarre y Ariño, propues
to por el Consejo de su digna presi
dencia. j *57*61

De Real orden Ib digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde ;a¡V. E  muchos .años* 
Madrid, 9rde Noviembre de 1925:

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GAItCIA-GOYENA

Señor Presidente dél Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Excm o. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

se ha servido disponer que se publi
que la relación de los 43 subalternos 
elegidos para proveer las plazas de 
dicha categoría del Gr u po de Segu
ridad, entre los 733 presentados al 
concursoj anunciado' por Real orden 

- do 4 de Septiembre último (Gaceta 
del día 8). . L <

Los 23 primeros ocuparán las va
cantes que en la actualidad existen y 
los 20 restantes quedan formando el

escalafón dé- a s p i r a n c d ñ  
a lo que. preceptúa e l  párrafo  7.° deí 
artículo 9.° de la ley de 27 d& F ^$ ei¡ 
ro de 1908 (Gacet^  del 29). , fi.

De Real orden lo digo- a V. E, p á rá | 
su conocimiento y efectos. D iosguar^f 
de a V. E. muchos años. Madrid, $  
de Noviembre de 19.2.5.

El Subsecretario enenirgíuto 6«1
.. MARTINEZ:' ANIDO,

Señr Director general de Seguridad,

Relación dé los 43 mbéütsrnos; qmddW \ 
sido- elegidos piara , ingresa. ew:J>e4. 
Cuerpo de Segundad: entre, les pre^\ 
sentados al camueso áMineiúd&pfcr’, 
Real orden , de 4 de S e p tm n íré  úU  
limo (Gaceta números 25i). ó cu ^m 4  
do plaza los 23. ■ primeras.}/^qst-..'res^ 
imites quedarán formando, el. e&NM 

■. lafón de a sp ira n te se m  arreglo at 
párrafo 7.° del artículo 3.° de la i t i l  
de 27 Febrero da.-Mi 03 (Gaceta; 
del 23).

Número !.—D. Juan Martín' Ráez* 
Teniente (E. R.), Artillería. ; .• ¡

2 — D. José' tíe la Peña O neiiD Te* 
niente (E. R.), Infantería. v ; |
: Celestino Galaciie Rmueroit

/Teniente. (E. 11.), Tngeniefos. ; ;r ,
■ 4.^-D; Ramón ÁguHár Ocli€)% Té*'
• fiiente _ (E. R.), Gnballéríá. . ;

6.—-D: Manuel íliia  Muñoz, (ÉÓHT7 
Infantería.

6.—D; Ramón Ros Martínez, Tb-5 
uieiite (Ei 11.),. Cabal leída. ,

.. 7.—-D. Leopoldo Nieto y. Mártíií-Rb-»
mo. Teniente (E. R.), Calmlléría,

Francisco de las líera's Al^T-í 
eó-ri, • Teniente (E. R.), Infantería. v 

9i—D. Antonio Segado SágaleguB 
Teniente (E. R.)} Infantería. "

10.—D. Ismael Soler Raz, Teúíeiitflf 
(E. R.), Infantería.

11.—D. Fernando Sánchez-y Gob^íD 
iez, Teniente (E. R.), InfaiUbríar, . '

Í2.—D.;Ismael Ríos García', Ten!;bia< 
te (E. R.), InLmteria.

13.—D¿ Antonio Vera* Réyf T m im u  
te (E. R.), Infantería; - ‘

14.—D. José Vi 11 a)ha Bueno; Ate-: 
ni ente • (E. R.), Infantería, :

15.— D. Juan Abarca Sevillana, 
ni-ente (E. R.), Guardia civil.

16.—D. Sebastián Mt rail es 
tan, Teniente (E. II.), Ingenieroí?.

17.—D. Andrés Ortega 'García, 
niente (E, R.),. Artillería.

18.—D. Rogelio Rodríguez Fidalgo* 
Teniente (E. R.). Artillería;
. 19.-—D. Eduardo Rubio Funes, Té-* 

niente (E. E.), Infantería.
20.—D. Mañuel Garmona Sáenz dé 

Sicilia, Teniente (E. R.), Infantería,.
21.—D. Emilio Muñoz Martín, Te-, 

niente (E. R.). Infantería..
22.—D. César García Iglesias, Té-, 

niente (E. R.), Infantería.^
23;—D. Judas Melús Palacín, Te

niente (E. R.), Infantería.
24.—D. Miguel Torrandell Forment* 

Teniente (E. T ú , Caballería.
25.-—D. Mi lian Villalba Cuevas;. Té^ 

niente (E. R.), Guardia civil.
28.—D. Alipio Diez. Calleja, Temen-* 

te (E. R.), Infantería.
27.—D. Eustaquio Gómez. Ortuño, 

Teniente (E. 11.), Infantería.
28;—D. Julián Velózquez Cal-te¿a* 

Teniente (E. R.}. Iníantería.
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* 29.—T). D ionisio Pelayo Mozo, T o - 
■faionte (E. R.), Infantería.

30.— D. A lfonso Martínez Quesada, 
Teniente (E. R.), Guardia c ivil.

3:1.— D. Manuel Guerra González, 
Teniente (E. ÍL ),4Infantería.

32.— D. Julián Ramos Núñez, T e
miente (E. R.), Guardia, civil.

33.— D. Lorenzo Montes Martínez, 
Teniente (E. R.), Infantería.

34.— D. Higinio de la Vega Asenjo, 
T en iente (E. R.), Infantería.

35.— D. José Al agón- Ase aso, Tenien
te (E. R.), Artillería.

36.— D. Policio Goll Suñer, Alférez 
(E. R.), Artillería.

37.— D. F rancisco Pacheco Silva, 
A lférez (E. R.), Infantería.

38.— D. F élix  Arias Rodríguez, A l
férez (E. R.), Caballería.

39.— D. José Soler Lacambra, A lié - 
Tez (E. R.), Infantería.

40.— D. José Gainza Martínez, A lfé - 
xez (E. R.), Infantería.

41.— D. Esteban Leonís Albort, A l
férez  (E. R.), Infantería.

42.— D. Publio Gómez Maeso, A lfé 
rez (E. R.), Infantería.

43.-^-D. Juan Gañas Montes, Alférez 
tE. R.), Infantería.

* M érito s  de los vien e ¡ornados O ficiales.

Don Juan Martín Páez, Teniente de 
A rtillería. T iene la antigüedad en su 
-empleo de 27 de Septiem bre de 1916; 
tiem po de efectivos servicios, veinti
cu atro  años, un mes y veintinueve 
días, y de abonos de campaña, seis 
uño.?, cuatro meses y diez, y seis días; 
ge halla en posesión de cuatro cruces 
-de plata del M érito Militar con dis
tintivo ro jo  y cuatro de prim era cia
se de la misma Orden y distintivo.

D. José de la Peña Onetti, Teniente 
de Infantería. Tiene la antigüedad en 
,su empleo de 27 de Septiem bre de 
1916; tiem po de efectivos servicios, 
veintitrés años, siete meses y diez y 
ocho días, y de abonos de campaña, 
.seis años, diez meses y catorce días; 
se halla en posesión de dos cruces de 

.plata del Mérito Militar con distinti
vo ro jo , una de prim era clase de la  
¿pisma Orden y distintivo, dos de p ri
mera clase de la misma Orden y  dis
tintivo, pensionadas; la cruz de Ma
ría Cristina, y lia sido citado cuatro 
veces com o distinguido en campaña.

D. Celestino Gaiaehe Romero, T e 
n iente de Ingenieros. Tiene la anti
güedad en su empleo de 16 de F ebre
r o  de 1917; tiem po de efectivos ser
vicios, diez y  siete años y  dos meses, 
y  de abonos" de campaña, cinco años, 
seis meses y vein tiséis.d ías; se halla 
■en posesión" de una cruz de plata del 

■•Mérito' Militar con distintivo blanco y  
‘otra de prim era clase de la mism a 
.Orden y distintivo ro jo , una cruz de 

Aplata del Mérito Militar con distinti
vo ro jo  y . otra de prim era clase del 

.M érito Militar con distintivo blanco; 
obtuvo el empleo de Alférez por m é
r ito s  de guerra, siendo citado tres v e 
ces como distinguido, fué herido gra
ve en campaña.

D. llamón Aguilar Ocho a, Teniente 
Adé Caballería. T iene la antigüedad en 

su empleo de 16- de Enero de 1918; 
tiem po de efectivos servicios, diez y  

- och o  años, siete meses y  veintidós 
_ días, y  de abonos de caimpaña. tres

años, siete meses : y  veinte días; se 
halla en posesión de tres cruces de 
plata del Mérito Militar con distinti
vo ro jo  y una de prim era clase de la 
misma Orden y  distintivo, pensiona-, 
da; fué citado corno distinguido y ob
tuvo el empleo de A lférez por m éri
tos de guerra.

D. Manuel Hita Muñoz, Teniente de 
Infantería. T iene Iti antigüedad en su 
empleo de 6 de Junio de 1918; tiem 
po do efectivos servicios, diez y ocho 
años, seis meses y  veintisiete días, y  
de abonos de campaña,'., cinco años y 
cinco días; se halla en posesión de 
cinco cruces de plata del Mérito Mi
litar con distintivo ro jo ; fué dos v e 
ces citado en la Orden com o distin
guido por su com portam iento y sere
nidad en el mando y obtuvo el em 
pleo de Alférez por m éritos de guerra.

D. Ramón Ros Martínez, Teniente 
de Caballería. T iene la antigüedad en 
su empleo de 10 de A g osto 'd e  1918; 
tiem po de efectivos servicios, veinte 
años y siete meses, y  de abonos de 
campaña, dos años, seis meses y  diez 
y seis días; se halla en posesión de 
cinco, cruces de plata del Mérito M i- 
litar con distintivo ro jo  y  lina di*, p r i
mera ' clase -de la m isma Orden y  d>s- 

■ tlntiyo ; obtuvo el empleo de Sargen
to y eí dé Alférez por m éritos de gue
rra ; fué herido leve en campaña y 
figuró seis veces com o distinguido.

D. Leopoldo Nieto y  M artín-Rom o, 
Teniente de Caballería. Tiene la an
tigüedad en su em pleo de 1.0 de A gos
to de 1918;. tiem po do efectivos ser
v icios, diez y nueve años, siete meses 
y veintisiete días, y  de abonos de 
campaña,, tres años, ocho, meses y  tres 
días; se halla en posesión de tres cru 
ces de plata del M érito Militar con 
distintivo ro jo ; obtuvo el empleo de 
A lférez por m éritos de guerra; fué 
herido grave en campaña,, siendo seis 
veces, citado en la Orden como distin
guido.

D. Francisco de las Horas Alarcón,

Senieníe de in fantería. T iene la an- 
güedad en su em pleo de 18 de No

viem bre de. 1918; tiem po de efectivos 
servicios, diez y- nueve años, y de 
abonos de campaña, cuatro años, nue
ve meses y trece dñis; se llalla en p o 
sesión de "seis cruces de plata del Mé
rito Militar con  distintivo ro jo ; ob 
tuvo el empleo de A lférez' por m éri
tos do guerra, siendo herido leve en 
campaña.

I). Antonio . Segade Sagalegui, T e 
niente de Infantería. T iene la anti
güedad en su empleo de 27 de Junio
de 1020; tiempo de efectivos serv i
cios, diez y  ocho, años, seis meses y 
veintiocho, días, y  de abonos de cam 
paña, tros años, tres meses ry' seis 
d ía s ;’ se .llalla en posesión  de cuatro 
cruces de plata del M érito Militar con 
distintivo ro jo ; fué herido grave en 
campa n a y ha sido citado una vez co
mo distinguido en la Orden general.

í) . Ism ael . Soler- Baz, Teniente de 
- ín fan toría . T ien e ; la. antigüedad en 

su empleo de 27 de Junio de 1920;
tiem po de efectivos servicios,, diez y
nueve años, siete meses y  veinticini- 
tro días, y de abonos de ea pipan a. 
cuatro añ osf dos meses y  dos d ias;' sé. 
halla en posesión de tres cruces de 
plata del Mérito Militar con distinti
vo  ro jo  y la Medalla de Sufrim ientos

por la Patria; fué herido grave eií 
campaña y  citado cóm o distinguido 
por su brillante com portam iento,

D. Fernando Sánchez González, Te^ 
m ente de Infantería. T iene la anti
güedad en su em pleo de 23 de Junio 
de 192!; tiem po de efectivos serv i
cios, diez y siete años, cinco meses y. 
veintiún días, y  de abonos de cariiA 
paña, tres años, cinco meses y  ocho 
días; se halla en posesión de dos cruv 
oes de prim era clase del Mérito Mi
litar con distintivo ro jo  y la Medalla 
de Sufrim ientos p or  la Patria; íu:ó 
herido muy grave en campaña.

p . Ismael Ríos García, Teniente dé 
Infantería. Tiene la antigüedad cu su 
empleo de 23 de Junio de 1921; tiem 
po de efectivos servicios, diez y siete 
años, once meses y  veintiún días, y de 
abonos de campaña, siete años, un mes 
y dos días; se halla en posesión de cíos 
cruces de plata del Mérito Militar con 
distintivo ro jo  y T a  Medalla de S u fri
m ientos por la Patria; fué herido en 
campaña, y  cuando era conducido a la 
am bulancia fué atacado el convoy p or  
el enemigo, cayendo este Oficial c ií 

/p od er  de aquél, su friendo 28 heridas, 
producidas pór.: golpes de gumía.
• D., Antonio Vera Rey, Timiehto de 

Infantería; Tiene la antigüedad en su 
em pleo de 23 de Junio de 1921; t ie m -/ 
po de efectivos servicios* diez y  sote) - 
años, seis meses y diez y  seis días, y¡. 
de abonos de campaña, mineo años y  
veintitrés días; se halla en posesión  
de diez cruces de plata del M érito Mi-» 
litar con distintivo ro jo .

D. José Y illa lba Bueno, Teniente de 
Infantería, T iene la antigüedad en su 
em pleo de 28 de Junio de 1921; tiem 
po de efectivos servicios, diez y  sieté 
años, seis meses y  cuatro días, y  de; 
aoonos de campaña, tres años, siete 
meses y veinticinco días; se halla en 
posesión  de una cruz de prim era d a 
se del Mérito M ilitar con distintivo, 
ro jo  y la Medalla de Sufrim ientos p o r  
la Patria; fué herido grave, de O h-' 
cial, en campaña. .

D. Juan Abarca Sevillano, T eniente 
de la Guardia c iv il. T iene la antigüe
dad de 5 de Julio de 1921; tiem po de 
efectivos servicios, treinta años y  c in 
co meses; se halla en posesión  de la 
cruz de prim era clase de la Orden c i
vil de Beneficencia con distintivo ne
gro y  blanco; en su hoja  de hechos, 
tiene dos notas favorables. . .

D. Sebastián Miralles Sandarán, Te-, 
niente de Ingenieros. Tiene la anti
güedad en su em pleo de 21 de Agosto 
de 1921; tiem po de efectivos serv i
cios, diez y  . siete años, diez m eses^y; 
tres días, y  de abonos de campaña, 
seis años; se halla en posesión, de tres^ 
cruces de plata del Mérito Militar con  

, distintivo ro jo  y  dos de prim era clase 
de la misma Orden y  d istintivo; p o -r  
seo el Francés y el Inglés, ■■ ■. .... v 

D. Andrés Ortega García, Teniente' 
de Artillería. Tiene la antigüedad -en 
su em pleo de 9 de Junio de 1922 ;- 
tiem po de efectivos servicios, diez; 
seis años y siete meses, y  de, abonos; 

f  de campaña, cinco años y veintitrés'
; d ía s ; se halla en posesión de seis crlW-.

cés de p lata 'de M érito M ilitar cóh  d is - •
' tintivo; rojo,;, y -la Medalla de  B u fr i-f  

m íenlos p o r . 1 a Patria; .fué herido ,gra->.
• ve en cam paña. ............./

D. Rogelio Rodríguez Fidalgo, T e -, 
niente de A rtillería. ¡Tiene la an ti-
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gücdad en su empleo de 26 de Julio d o . 1922; tiem po de efectivos serv icios, diez y siete años, seis meses y  .veintiún días, y de abonos de cam paña, cinco años, seis meses y n u e- yé días; se halla  en posesión de cilantro cruces de p la ta  del Mérito M ilitar 
con distintivo ro jo; tres cruces de p r i m e ra  clase de la m ism a Orden y dis
t in t iv o  y la Medalla de Sufrim ientos po r la P a tria ; fué herido grave en •campa ña.
' D. E duardo Rribio Funes, Teniente de In fan tería . T iene la antigüedad en ¡su empleo de 31 de Julio  de 19(22; tiem po de efectivos servicios, quince !años, dos meses y diez y siete días, y  de abonos de campaña, s ie te  años, cuatro  meses y ocho días; se halla  en posesión de tres cruces de p la ta  del ¡Mérito M ilitar con d istintivo  rojo, y 
tre s  de p rim era  clase de la m ism a O r
den y d istintivo; la Medalla de S u fri
m ientos por la P a tria ; fué herido grave en cam paña y citado dos veces como distinguido.
. D. Manuel Carmona Sáenz de Sicilia  . T eniente de In fan tería . T iene la an tigüedad  en su empleo de 31 jde Agosto de 1922; tiem po de efectivos servicios, catorce, años, siete m eses y trece días, y de abonos de cam paña, tre s  años, nueve meses y diez y seis d ías; se h a lla  en posesión de tres  c ru ces de p la ta  del Mérito M ilitar con distin tivo  rojo, y una de p rim era  clase ; de la m ism a Orden y d is tin tiv o ; fué herido grave en cam paña.

D. Em ilio Muñoz M artín, Teniente de In fan tería . Tiene la antigüedad en  ¡su empleo de 30 de Septiem bre de ¡1922; tiem po de efectivos servicios, catorce años; once meses y cuatrüj días, y de abonos de cam paña, cuatro  años, seis meses y 'V ein tisé is días; se h a lla  en posesión de dos cruces de p la ta  ro jas del M érito M ilitar y la Medalla de Sufrim ientos por la P a tria ; fué herido grave en cam paña.
D. César G arcía Iglsias, T en ien te  de In fan tería . T iene la antigüedad en su em pleo de 30 de Septiem bre de 19¡22; tiem po de efectivos servicios, quince años, once meses y trece días, y de abonos de cam paña, tre s  años, seis meses y diez y nueve días; se halla en posesión de dos cruces de p la ta  del Mérito M ilitar, con d istintivo rojo, 

y .la cruz de p rim era  clase de la Or
den de Beneficencia,; habiendo obte
nido el empleo de. Sargento por m érito s  de guerra .

D. Judás Meliis Palacín, T eniente de In fan tería . T iene ía antigüedad eñ 
su  empleo de 31 de Octubre de i 922; tiem po de efectivos servicios, v e in ticuatro  años y once meses, y de abonos de campaña', diez años, nueve m eses y . cuatro  días;, se halla  en posesión de una cíuz de p la ta  del Mér i to  M ilitar, con. d is tin tiv o . blanco, d e  In fan tería . Tiene ía antigüedad en 
seis cruces de p la ta  del Mérito M ilitar 'con distintivo rojo, tres  cruces de p r im era  clase de la m ism a Orden y dis
tin tivo  y el distintivo de la Policía In dígena con dos. barras  de oro y tres 
ro jas; fué anofádogéis veces como dis- •tinguido y una conio m uy d is ting u id o ,- 
siendo fe lic itad o ; p o r su com portam iento en los hechos de arm as en que ¡tomó p arte  y dado las gracias po r su actuación  en el arreglo de deudas de 
sastre egtre> las-gab^ ■,

biéndosele instru ido .-expediente para su ascenso al empleo inm ediato; en :1a am pliación exclusiva del Coronel, en su hoja de servicios, figura una nota, del año 1921, que d ice: “m uy entendido en asuntéis indígenas po r su larga experiencia al servó ció de estas tropas, se distingue siem pre en los combates por su serenidad ai conducir su fu e rza” ; posee el árabe.D. Miguel Torrandéll Form en!, T e
nien te  de Caballería. Tiene la an tigüedad en su empleo de 30 de Enero de 1923; tiem po de efectivos se rv icios, diez y sie te  años, dos (meses y doce días, * y de abonos de cam paña, seis años, "diez meses y v e in tis ie te  días; se liaba en posesión de cuatro cruces de p la ta  del Mérito M ilitar con 
distintivo rojo, y una de p rim era  cla
se de la m ism a Orden y d istin tivo; 
obtuvo el empleo de Alférez por m é
ritos do guerra ; fué herido grave en 
cam paña, siendo citado tres veces en 
la Orden como distinguido.

IX Millón Yillalba Cuevas,. Teniente de la G uardia civil. Tiene la a n t i güedad en su empleo d e d e  Noviem
bre de 1923; tiem po de efectivos ser
vicios, tre in ta  años, cinco meses %y  veintiocho días, y de abonos de cam
paña, tres años, u n  mes y once días; 
se halla en posesión de cuatro cruces 
de p la ta  del Mérito M ilitar con d is
tin tivo  rojo y el distintivo señalado en el;. artícu lo  31 del Reglamento de la 
Real y M ilitar Orden de San F e rn an 
do, concedido por Real orden de 21 
de .Diciembre de 1923; obtuvo el empleo de Sargento en e l-E jército  por. 
m éritos de guerra ; en su ho ja  de h e 
chos tiene nueve notas favorables.

D. Alipio Diez Calleja, Teniente de In fan tería . T iene la antigüedad en  su 
empleo de 28 de Junio  de 1924; tiem 
po de efectivos servicios, diez y seis 
años, once meses y veintiocho días; 
y de abonos de cam paña , nueve a i r / ,  seis meses y v e in tiú n  día»; se halla  en posesión de siete cruces 
de p la ta  del Mérito M ilitar con d is
tin tivo  rojo, la cruz de p rim era clase 
d é  la m ism a Orden y  distintivo y la Medalla de Sufrim ientos por la P a
tria ; obtuvo el empleo de Brigada por 
m éritos de guerra , siendo herido g ra 
ve en cam paña.

D. Eustaquio Gómez Ortuño, T e
niente de In fan tería . Tiene la  an ti
güedad en su empleo de 28 do Junio  de 1924; tiempo de efectivos serv i
cios, diez y ocho años, seis meses y seis días, y de abonos de campaña, 
tres años, cinco meses y ocho días; se 
halla en posesión de tres  cruces de p la ta  del Mérito M ilitar con d is tin tivo rojo y una de p rim era  clase dé la 
m ism a Orden y d istintivo; obtuvo el 
empleo de Brigada por m éritos de 
guerra ; fué herido leve en cam paña y ha sido citado tres veces como d is
tinguido en operaciones.

D. Ju lián  Velázquez Calleja, T e
niente de In fan tería . T iene la a n t u : güedad en su empleo de 28 de Junu  de 1:924; tiem po de efectivos serví* eiós, ca to rce  años, ocho meses y  tres 
días, y  de abonos de cam paña, aotaños, tres meses y  ve in tidós.d ías; s<
halla  en posesión de dos cruces de p la ta  del' Mérito M ilitar con d is tin ti
vo 50lo : fué heridg grave Zn  cam pa

ña y obtuvo el empleo de Brigada por m éritos de guerra .D. Dionisio Pelayo Mozo, Teniente de Infan tería . Tiene la antigüedad ei su empleo de 28 de Junio  de 1924 tiempo de efectivos servicios, diez 3 seis años, diez meses y siete días, y  de abonos de campaña, ocho años, dos- meses y veintiocho días; se halla en 
posesión de seis cruces de p lata del > Mérito M ilitar con distintivo rojo; fué- herido grave en cam paña y obtuvo e l  empleo de Brigada por m éritos do g uerra . ,

D. Alfonso M artínez Quesáda, T e- 
ni ente de la G uardia civil. Tiene la antigüedad en su empleó de 5 de J u -  lio de 19,24; tiem po de efectivos servicios, veintinueve años y tres meses, y  de abonos de campana,, un año y  diez meses; se halla en posesión de 
tres cruces de p lata del Mérito Milita r  con distintivo rojo; en su hoja.de- hechos tiene nueve notas favorables.

D. Manuel G uerra González, Te-: 
niente de In fan tería . Tiene la an tigüedad en su empleo de 7 de Septiem bre de 1924; tiempo de efectivos servicios, diez y ocho anos, cinco meses y diez y siete días, y de abonos de cam paña, nueve años", seis meses y r diez y siete dias; se baila en posesión ¿ 
de tres  cruces de p la ta  del M érito Mi- , l ita r  con distintivo rojo y la M edalla ; de Sufrim iento^ por la "Patria,' h a - l h iendo . obtenido el empleo de B rigada f_ p or m éritos de guerra ; f u é , herido- grave en campaña;

D. Ju lián  Ramos Núñez, Teniente de la G uardia civil. Tiene la antigüedad en  su empleo de 5 de Noviembre de 1924; tiem po de efectivos servicios, veintisiete años, nueve meses y once 
días; se halla en. posesión de la cruz de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia; en su hoja de hechos 
tiene tres notas favorables.

D. Lorenzo. Montes M artínez, Ten iente de In fan tería . Tiene la an tigüedad en su empleo de 13 de Mayo de 1925; tiem po de efectivos se rv í-., ciós, v e in t iú n . años, un  mes y seis 
días, y de abonos de cam paña, seis años, seis meses y veintiúfi d ías; se halla  en posesión de siete cruces de p la ta  del Mérito M ilitar con d istin ti
vo rojo.

D. Higinio de la Vega Asen jo, Ten iente de In fan tería . Tiene la an tigüedad en su empleo de 27 de Jun io  de 1925; tiem po de efectivos serv icios, diez y ocho años, seis meses y  veintisiete días, y de abonos de campaña, tres años, cinco meses y  doce días; se halla en posesión de una cruz de p la ta  del Mérito M ilitar con d istin tivo  rojo y la Medalla de S u frimientos po r la P a tria ; fué herido g ra
ve en cam paña y citado como d istin guido en la  Orden general.

D. José Alagón Escaso, Teniente de A rtillería. T iene la antigüedad en su  empleo de 22 de Agosto de 1925; tiem po de efectivos servicios, diez y ocho años y  veintinueve días, v de abono» 
ae cam paña, tres  años, dos meses J  v e in titrés  días; se halla en posesión de diez cruces de p la ta  del M érito 
M ilitar con distintivo rojo y una de p rim era  clase de la m ism a Orden y distin tivo; fué herido leve en cam paña; figuró dos veces en la Orden cocino distinguido, instruyéndosele jui-r
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pm contradictorio para su ascenso al 1 
Empico inmediato. ;
* XX Ponoio C-oIl Suñor, Alférez de 
JArii liaría. Ti ene la antigüedad en su 1 
Fmpteo de 31 ele Julio de 1922; tiem
po de efectivos servicios, diez y nue- 
({ve anos, ocho meses y veinticinco 
píüs, y de abonos de campaña, un 
jaño* siete meses y tres días; "se halla 
ten posesión de dos cruces de plata i 
jdól-Mérito Militar con distintivo rojo; ; 
jen su brillante hoja de servicios coiis- *• 
ia - que rechazó briosamente en tres 4 
ocasiones súbitos ataques de los :no- ; 
ros, lanzando personalmente granadas 
¡de miaño.; fué felicitado por el Gene- z 
ral Jefe de la línea por contribuir ; 
graiideniOiite con su ejemplo a levan- ! 
,tar el ánimo de la tropa; se mostró i 
Siempre valeroso y decidido en exce- \ 
Hérse en el cumplimiento de su deber; - 
ten la Orden de la Comandancia .gene- ¡ 
ja l de Melilia de 8 de Septiembre de 1 
11923 se_ publicó la apertura de juicio 
contradictorio para juzgar los méri- 
1os de este Oficial durante la defensa 
do Tifariiio, y en ]*a Orden general 
«del Ejército de oneraciones se le cita 
por haberse -distinguido dé un modo 
excepcional y dar pruebas de gran 
heroísmo durante el asedio a dicha : 
(polución.

ÍX  francisco  Pacheco Silva, A l
férez- de Infantería. Tiene da ‘ anti
güedad en su empleo de 13 de Ma
yo de 1924; tiempo de efectivos ser
vicios, diez y siete años, siete mo
tees y junco días, y de abonos de . 
campaña-, ocho años v seis días; ee 
m\u hn posesión, de dos cruces d o ; 
plhta cfel Mérito Militar con clistin-- ; 
im  Tojo y la Medalla de 8ufm-h
noibntüs por la Patria; Tíié herí dio ,

. £ JsKh én canipaña.
Arias Itódrfguez, -Alférez - 

He B ^ á lle r ía . Tiene la aú?M$üedad ! 
en. lüi empleo de¡ de. Mimió m ; 
í  9 2 4; ti empb d e ef e olivo s s ory i-oios 
(treée años, bnC-e mes ha y moho díaá’ ;: 
•y ée -ábehos de cnmpaby siete .anos ; 
bueítfi% léesete y  Véihtisiefe- .días; teoj 
halla éli pósésióh dé fseís cruces de 
pla&h del Mérito MiTitár cotí, distinY 
Ah% Fajo: él. distintivo de Ta Me-. : 
'Halla « l i t a r  y  tá Medalla de Hu- 
ífrfhriéhtos rpór íá Patria; o Muyo los 
emulóos de Sargento y Sun. Tu i al 
per méritos de guerra;  fué herido
graVé en na ñapa ña y mereció sdr er
tado ísers veces como distinguido.

ti. *Jo*»é Soler Lamlubfa, Alférez 
tonrntoFíh. Tion e la ero higa edad 

en ^íhpfco de 2f> dú WpticuYibro 
He tiempo de efe el i Vos seaVi-
ciéfs, Uiéz y  uchú afí™*, siete mes-^s 1 
y  Wñtisléte días, y de Abemos Mo I 
fcar$f>áñh diez na ese** y Ve inri* ros ’ 
’iía&J; fcé hulla‘é-n posesión h* la Mo
ví alfa M itilM 1; di;4l fute ó ‘ > able- 
-Aic^le icñ\ \& dvfcñsa. de la  piyvihún 
He lOjdio-TaíVatg pal* los
iii0f?Y>s, y resulté h^ibto -grave m  , 

|HJ&*cMes parles Hcl mTOpa qmf la * 
©xp&írtñttn dn ié d  ¿grahaña v  nomina, 
íñ^ibcicndo p̂ n su njemp’hr nom- « 
jHUónn&eoM y ehévaóo oslptrffu ser 
feMeif&do pür el General rm Jefe ¡ 
‘¿eí érNít rr de AMon, si îYdo 'Chadú
ín-dh TfrdAir eferrfmal dM <
pprTacioñes dome» d'istmguifhi).

• T>. vjf»Kó vGa4 nza Marl ín ez, A íforuz de * 
Infíüíteríé. Tréfre Ut aníiaullad en su 
empléo ‘de ^  Pebrevo Me 1925:
immno d«- '"'vicios: 'qurnce 1

‘años, diez meses y  vémtisiBte días, y-l 
He .abonos de campaña^ bnatro añós> 
[cinco meses y veintinueve días; 'm ; 
‘halla en posesión de-once bimeofe de  ̂
iplata del Mérito Militar con distmtí- ■ 
vo rojo, el distintivo de la Medalla^ 
Militar concedida ai grupo a 4 ue per- 
tenecé; obtuvo el empleó de Subo0-  ̂
eial por méritos de guerra y fné ci- í 
fado doce veces cómo; distinguido. • 

í). Esteban Leónís Albert, Alférez 
de Infantería. Tierie la aPtigüecíad en í 
su empleo de 27 de Febrero de 1925: ; 
tiempo dé efectivos servicios: diez y  - 
siete añoss y catorce días,, y do abonos 
de campaña, diez años, tres meses y ; 
veintiséis días; se halla en posesión 
de cuatro cruces dé plata dei Mérito 5 
‘Militar con distintivo*’ rojo y la Me- ¡ 
dalla de sufrimientos por la Parria; 
recibió tres heridas gravee de arma . 
de.fuego en campana, habiendo oble- ; 
nido el empleo de "Buboñcial-por• m éri-• ̂  
tos de guerra; posee el francés y  eí ¿ 
árabe. *

D. Public Gómez Maeso, Alférez o o : 
Infantería. Tiene la- antigüedad en sp .• 
empleo ele 27 de .Febrero Me; t-92ñ; ¡ 
tiempo de efectivos.servicios; "'atorro ¡ 
años, siete m-eses y . veintinueve diasv .■ 
y de abonos de campa ña,, .ocho faño ,̂ • 
se i s  meses y cuatro días; se bella en 
Posesión de cinco cruces de piafa del ; 
Méri to -Militar con di st i nt ivo ' '  rogo: 
obtuvo los empleos ne (Jabí/, Sargento ; 
y Suboficial ñor méritos de- íoierra; - 
fué herido leve en camoaña y felici
tado, en la Orden genera] por su rele-v 
vant.e espíritu,-mereciendo ser incluí- ; 
do en la relación, de distinguidos.
■ D. Juan Gañas-Montes, Alférez -dé  ̂
de Infantería. Tiene ta: antigüedad eti 
su empleo, de ¡3 de - Marzo de F925; 1 
íiepopo de efectivos -.servicios, IPécs ¿ 
hños v tres, meses, y de abonos de 
campaña,ynueve--.años,*-im mes y vein- 
tidós días; se halla en. posesión de 
cinco .cruces de. plata -del Mérito M i-, 
litar con distintivo rojo y dos Meáa-W 
lias de Sufrimientos ¿por’ : la Patria,. 
pensionadas; obtuvo e l; empleo de 
Suboficial por méritos de guerra, h a - ‘ 
hiendo sido herido dos veces en-eorñ-: 
bates librados con él enenügo, distin- 
guiénd-ose por su extraordinario va
lor y arrojo, observando uña eondue- , 
la .ejemplar y elevado espíritu en los 
hechos de armas en . que tomó parte,,

Excmo. Sr.; S. M. él R e y  (q. D . g.) 
ha temido a biela nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley do 27 de [ 
Febrero de 19tT̂  en armonía con la... 
Üe Presupuesiós 'vigente, naediante r 
ésttrc ’declaradcr ^pté para el >asê »€»..-i 
y con la antigüedad de -5 dé Octubrte 
último, en vacante producida por él i 
de D. Pablo Pujol Armengoh Oomi- 
sarló de íenrera clase del üueípo dé 1 
Vigíláucia en la provincia 'dé Bárce-' 
íoná, con él sueldo ánuat de 9.000 p e - . 
setas, a XX Manuel García Miguel, que 
es Inspector fie primera en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 1 
iu  'coneeimiento y demás -efectos. Dios

guarde a Y. E. muchoB años. -Madrid, 
T7 de Noviembre de 1925.

n. d.,Ei Director goñoral,
P E D R O  B A Z A N

d3eñer Gobernador civil de la provine 
-ciá do-Barcelona.

E xm o. Sr.: S. M. él Re y  (.q, D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, cqu arre- 
¡gló al artículo 4.° de la ley cié 27 de ‘ 
Febrero de 190-8, en armonía con la 
•de Presupuestos vigente,, mediante 
nstar declarado apto para él Ascenso 
y  con la antigüedad de .£> de Octubre 
üitimo, en vacante producida por el 
de D. Manuel García Miguel, Inspec
tor de primera clase dei Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Barce
lona, con el sueldo anual de 7.500 pe
setas, a- D. Eustaquio Cabezas Gediel, 
qué: es luspeotor de segunda én la : 
misma. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
teu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. E. muchos años. Madrid*
7 de Noviembre de 1925.

P. n.,
El Director general,

P ED  Í*Ü B A Z A N

•¡Señor Gobernador civil de la • provin
cia de Barcélona.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 do 
Febrero de 1'9Ó8, en armonía con lá 
de Presupuestos vigente, ni-eclianle es
tar declarado apto para el ascenso y 
éoa la antigüedad de 5 de Octubre ÚB 
timo, en vacante producida por él de 
D. Eustaquio Cabezas Gediel, Inspec
tor de segunda clase del Guerpo de 
Vigilancia en la provincia de Madrid, 
con él sueldo ahuál dé 6.Ó0Ó peáétas* 
á D. Duis de Paz Roldáii, ^lie es Agen
te en la misma.

De Real orden lo digo a V. i* para 
síu Conocimiento y demás eféctos. Dtos 
guabdé a V. I  muchos años. Madrid, 
7 de ÑoviénWré dé i$25.

P .  ^
fíl Uíi ĉioi* Kertcrai,

P E D R O  S A Z A N

Señor Ordenador é fe  p&goé de esté Mí-:
' mémb. ^

Exemo> Sr.; 3, M. él Rsy  (q. D. gA 
ha tenido a bien hembra?* can arre-- 
gilo al ñ v M m \ ú >  32'dé' la léy de 27 dé 
Febrcbo dé eá at^Oníá ron la de 
Presupuestes Vigenthf medíante estar 
declarado opte el -3^00 nso v con
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ía antigüedad do 5 de Octubre última* 
en. vacante producida por el do don 
Lu is de Paz Roldán , Agente dél Cuer
po de V igilancia en la provincia de 
Barcelona, con el sueldo , anual de, pe
setas 5.0'00, a D. Germán Moreda Mén
dez, que es Aspirante de primera en 
la misóla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años-. Madrid, 
í  cié Noviembre de 1925.

P. D r j

E l D irector g e a e ra v

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civ il de. la provin
cia de Barcelona.. -

I lmo, S r.: 8. M. el. R e y  (q. D .-g .) 
lia tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.°;.de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armdnía coiv.Ta de 
Presupuestos vigente, mediante 'estar 
declarado apto paral el ascenso, y  con 
la-antigüedad de 18 de Octubre ú lti
mo, en. 'Vacante producida por exce*- 
dencia de D. Alfredo Armuña Váz
quez, Aspirante de primera clase del 
■Cuerpo1 de Vigilancia en la provincia 
de Madrid,, con el sueldo anual' de pe
setas 3..90Ü, a- D. Manuel Diez Martín, 
que eŝ  Aspirante de segunda en la
atífaofe

De Real orden lo digo a V. I. para 
Sil coiioclniicmlto y  deiriás éfectds. fedos 
guardé a V. í . 1 muchos ailo$. Madrid, 
7 de Noviembre de 1925.

• :■ P * - -

m -  Director generar

P E D R O  B A S A N

Señor OrÜbñádóí* dé pagos de este M i
nisterio. _____  ...

Ilmo Sr.: S M el Rey (q; D. :g.) 
ha tenido a bien nombrar con arre
glo al artículo 12 de; la ley de 
S7 de Febrero de 1908, dé ooiifOD 
MMad con el número 2.° de la. Real 
orden. dé 30 de Octubre de 1923, 
m  arínohiA Con la ley de Premi- 
5̂uestes vigente*, en vacante produ- 
'Üdfc por fallecimiento de D. Feli- 
#iaiíó Galvo Galétrio, Aspirante de 
f^Mtaéra clase del Cuerpo -de Vigi
lancia en la provincia de La Go 
aniña, con el sueldo anual’ de 3;50C 
pesetas, a D. Germán Yubra Rodrí
guez, Aspirante de segunda clase, 
éxcedenfo desde 30 é& Septiembre 
de 1921.

De Real orden lo d igo  a V. f. para 
r|u conocim iento y demás efectos

D ios guarde a V. í. muchos años. 
Mádrid,. 7 de Noviem bre .1925,

a  n .t

P E D R O  B Á Z M m

Señor: Gobernador c iv il de la p ro 
vincia, de La  Goruña.

I lm o  Sr . : S. M el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con arre
g lo  al artícu lo 3.° de la ley  de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con 
l:á de Presupuestos vigen te, median- 
té estar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad do 5 de? 
Octubre último, en vacante producida 
por el de D. Germán Moreda. Méndez, 
Aspirante dé primera clase del Cuer- ' 
po de V ig ilanc ia  en la provincia  de 
V alladolid, con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, . a D. Santiago Iz 
quierdo Escribano, que es A sp iran 
te de segunda en la  m ism a.

De Real orden lo  d igo a V. I. para 
su conocim iento y demás efec? os. í: 
D ios guarde a V. I. muchos años. ■: 
Madrid, 7 de Noviem bre; 1925v

P. D.> •
El Director. g&neFítl, •

R E D  ñ O B A Z A  N

Señor Gobernador civ il do la p ro 
v incia  de Valladolid .

I l mo. Sr.: S, M. el Rey (q. D  g.) , 
ha tenido a bien conceder la ex
cedencia, p or plazo no menor ele un 
año ni m ayor de diez, con arreglo  
al artículo. 12 de la" ley de 27 de 
Febrero  dé 1908 y R e a l  orden, de 1,0 
¡de Juilio de 1920, a D. Anton io de 
Mombiela y  Guitián, Aspirante d e : 
primera, clase del Cuerpo (le V ig X  
iancia en la provincia  de Madrid.; : 

De Real orden lo  digo a Y. I. para í 
Sil conocim iento y  demás e fe c to s .: 
D ios guarde a V. I. muchos años.

9? de Noviem bre dé 1925. -
‘ v - v 5 ■ ' ;

■ ti D.,
El ©hraelor, general.

Señor Ordenador de Pagos le osle 
M in isterio.

S M. él Rey  (q. D. g .), de confor-  
mídad con lo que previenen las Rea- 
Tes, órdenes do 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
sigUiienté (Gaceta del 5), se ha ser
vido- conceder xm mes de licencia por 
enfermo .y sin sueldo,, en concepto de 
píimera prórroga do plazo posesorio, 
a l  Oficial segundo, de Telégrafos, don 
Eduardo López Rubio, con destino, a »

A  mt aq  u  e r  a; débiéndose considerar 
concédida esta licencia con fecha: 39 
de Octubre, último* siguiente al en 
que .terminó el plazo posesorio*, de 
acuerdo con. lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
dé Diciembre que se menciona.

De Real orden* en virtud de i a de
legación especial que tengo ocníérD 
da,. lo digo- a V; S. para su conocí- 
miéntOí y  efectos. D ios; guarde. a Y¿ S. . 
muchos- años. Madrid* 9  de Noviembre 
de 1925.

E l D irector general,

TA FÜ R

Señores. Ordenador de Pagos y Jefe 
•do la Sección! de Málaga.

S. M. él R e y  (q. D. g.)y dé coníoí< 
mid&d con lo que previenen las Rea
les. órdenes de 12 de Diciembre d¡e~. 

.1924- (G aceta  del 13). y  4 de. Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser-: 
vldo conceder un mes de licencia por 
enferma y «eon medio sueldo, como 
primera prórroga de la- que le  fué 
don cedida por Real orden, de 31 dé 
Agosto última, al Auxiliar’ femeninC 
de tercera de Telégrafos doña San- 
tiaga del Amor Moníoya y  Muñoz, con 
des fino en Torreblanca (Castellón); 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia coii fecha 27 de Octubre an
terior, ele acuerdo con lo que precep
túa la' disposición octava dé la le a l  
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De le a l  ordéñ, en virtud dé la .dc-v 
legación especial que tengo confería 
da, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y  efectos. Dios guarde a V. S.: 
muchos anos* Madrid, 9 de Noviem bre 
de 1925.

El E lector general,

T A F im

Beñores Ordenador de Pagos y  Jefqh 
de . la Sección de GasMión, ;

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLASARTES

REALES ORDENES

De conformidad con 1o  que dispo-* 
no el apartado b) de la regla segunda 
do la Real orden de la Presidencia dpi 
Directorio M ilitar de 25 0L& N ovicia- 
bro de 1924,

S. M. el Rey , (q , D. g .) Ua tenido' 
a bien trasladar a Gipíinao Alonso 
Palmero, Portero cuarto de la ITni- 
vQísiclad do Yaliadoiid, a servir é l . 
mismo cargo en la Escuela de ^
ció de San Sebastián, ' "
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¡ De Real orden lo digo 'a V. S. para 
Ibu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
"6 de Noviembre de 1925.
^  E l Subsecretario encargado del Ministerio,

,• LEANIZ

Señores Oficial mayor y Ordenador 
de Pagos de la Presidencia del Go
bierno, Rector <ie la Universidad 
de Valladolid, Director de la Es
cuela de Comercio de San. Sebastián 
y Jefe de la Sección Central de este 
departamento.

f  De conformidad con lo prevenido 
tcn el apartado a) de la regla ¡segunda 
rdo la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 25 do Noviem
bre de 1924, [
hf S. M. el Rey (q. P. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Felipe Arroyo Guz- 
•mán, Portero quinto del Instituto Na- 
fcional de Segunda enseñanza de Va
lladolid, a servir igual cargo en la 
Universidad de la misma capital.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1925.

'  E i Subsecretario encargado del Ministerio,
r LEANIZ

¡Señores Oficial mayor y Ordenador 
de Pagos de la Presidencia del Go- 

' tierno, Rector de la Universidad 
, de Valladolid, Director del Institu

to Nacional de Segunda enseñanza 
de la misma capital y Jefe de la 
Sección Central de este departa
mento. ;

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

El Real decreto de 25 de Noviembre 
tie 1919 y el Reglamento aprobado pq£ 
Real decreto de 28 de Mayo de 1920, 
al establecer la colegiación obligato
ria de todos los propietarios de fincas 
urbanas en las Cámaras de la Propie
dad urbana, dispusieron la creación 

éstas en cada capital de provincia 
y poblaciones de 20.000 o más habi
tantes, y como existen varias de ellas 
en las quevaún no se han constituido 
dichas Cámaras, con el fin de que 
quede cumplido lo mandado en aque- 

' Ros Reales decretos,
S. M. el Rey  (q. D. g.. se. ha servido 

Vdispqner que : por :los Gobernadores 
civiles de las' provincias en que aún 
no se hayan creado los mencionados 
.organismos oficiales, en la capital o 
ien .los. pueblos de su jurisdicción 'de -

más de' 20.000 habitantes, se proceda 
a la inmediata Constitución de las 
Juntas encargadas de organizar las 
respectivas Cámaras en ía forma pre
venida en las disposiciones transito
rias del citado Reglamento, dando 
cuenta a este Ministerio de haberlo 
efectuado dentro del término regla
mentario de ocho días.

Asimismo se ha servido disponer 
que por el Jefe superior de Comercio 
y Seguros se den a dichos Goberna
dores civiles las instrucciones lieee-: 
sarias, quedando facultado para adop
tar las resoluciones que estipe,, per
tinentes para el mejor y más lápido 
cumplimiento de esta disposición.

De Real orden lo participo a ,V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS

Señores Jefe superior de Comercio y
Seguros y Gobernadores civiles.

Visto el expediente promovido por 
el Ayudante. primero de Estadística 
D. Marcelo Antón Ruiz, con destino 
en la Jefatura provinciaf de Estadís
tica de Valencia, en solicitud de que 
se le conceda un mes de licencia por 
causa de enfermedad, y teniendo en 
cuenta }o dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre último,

S. M. el Rey (q. g.) ha tenido a
bien conceder al Sr. Antón Ruiz un 
mes de licencia con sueldo entero, con 
las limitaciones establecidas en la Real 
orden citada. .

°  De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

limó. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayudante tercero de 
Estadística, D. Angel Samper Juan, 
con destino en la Jefatura provincial 
de Estadística de Badajoz, en solici
tud de que se le conceda un mes de 
prórroga de licencia por causa de en
fermedad, teniendo éii cuenta ló‘ dis- 
puéstp en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de la Presidencia del

Directorio Militar de 12 de Diciem-». 
bre de 1924, , ;‘<j;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien conceder al Sr. Samper un me|. 
de prórroga dé licencia, con medio 
sueldo, con las limitaciones establej* 
cidas en la citada Real orden. ¡

De Real orden lo digo a V. I. páráí 
su conocimiento y efectos. Dios guar .̂ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1925. ?

. i
El Subsecretario encargado del Mlttlsterie^

. ,, AONOS , ' A
• , ■ r- | ,.i • 1 ‘ ’ r'

Señor .Ordenador de Pagos por OblL* 
gaciones de este Ministerio. f '•

\ ’
limo. Sr.: Visto el expediente pro’̂  

movido por el Oficial segundo del 
Cuerpo facultativo de Estadística, don 
José María Romero Zaplana, con des-i 
tino en la Jefatura provincial de Es-« 
•tadística de Murcia, en solicitud de 
que se le conceda un mes de prórro
ga de licencia por causa de enferme-  
dad, y teniendo en cuenta lo dispuesto1 
en el artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y en la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, c

S. M. el R e y  (q. P. g.) ha tenido; 
a bien conceder al Sr. Romero 2a-: 
plana jin- mes de prórroga de licencia^ 
con medio sueldo, con las limitación 
nes establecidas en la citada Real, 
orden. ' T

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Oblt-* 
gaciones de este Ministerio,

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Pérez y Pérez* 
Portero quinto de este Ministerio* 
afecto a la Escuela de Ingenieros In-¡ 
dustriales de Barcelona, en solicitud 
de que se le conceda un mes de pró
rroga a. la licencia,que se halla dis
frutando por causa de enfermedad, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en e\ 
articulo 33 del Reglamento de 7; de 
Septiembre de 19.18 y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militan 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D, g.) ha téhidc* 
a bien conceder , al Sr. Pérez y Pérez; 
un mes ele prórroga de licencia pop 
enférmpdad, con. jjpedio ■ sueldo, dls-  
frutando dicha licencia en esta Corte» 
y empezándola a "disfrutár el 22 de 
Octubre último. ,
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' Do Real orden lo digo a Y. I. para 
, su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 

Noviembre de 1925.; ! , •' Vi.
El Subsecretario encargado del Ministerio, "

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Oblí- 
” gaciones de la PresnjLncia del D i

rectorio Militar.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

v d istas las consultas elevadas a 
.Tes.ta Dirección general por algunas1 

Jefaturas respec to a la procedencia 
Ú no de acuerdos tomados por los 
¿Tribunales de subastas adjudicando 
provisionalmente servicios de con- 

, servación de carreteras a los .fir
mantes de proposiciones que ,bi bien 
no llevaban el correspondiente tim- 
.bre provincial fue remitido éste 
¡por algunos con instancia antes iel 
día- de la apertura de pliegos para 

„.su unión a éstos y otros antes de 
empezarse este acto hicieron pre
sénte la falta de tal timbre y le pre
sentaron para su unión a aquéllos 

? .Resultando que las mentadas 
-consulto  han sido contestadas di
rectamente:

Considerando que para evitar si
gan elevándose consultas de esa 
índole originando. con ello el con-: 
Siguiente retraso en las adjudica-: 
ciones definitivas, y para que por 
•los Tribunales de subastas puedan 
resolverse en firme en el acto de la 
apertura de los pliegos sobre la ad
judicación provisional, en cuanto se 
refiere a ja forma en que estén re- 

• •■integrados y  para cumplimiento de 
;lo díspnsto sobré el particular.
: Esta Dirección general ha resuel
to que en, todos los anuncios de 
subastas de conservación de carre
teras que en lo sucesivo se redac
ten por las Jefaturas, se exprese 
que “La proposición se presentará 

jen papel séllatelo de peseta ó en pa- 
pe l común con póliza de igual pre
c ió  y además en uno y  otro caso 
con  ̂ ei timbro el el impuesto pro
vincial desechándose desde liiesro 
la que al abrirla no resulte con am- 

tbos requisitos cumplidos” , lo cual 
, lleva consigo el que una vez entre-. 
rgada la proposición al. Oficial cu

jear g¡a do de recibirla' ño se puede 
'admitir ni antes del día de su aper
tura ni en el acto de efectuarse é?- 

: ■ ta, e l ; subsanar la deficiencia que 
.en cuanto a su reintegro tenga.

Lo que comunico a V. S. para su 
.conocimiento y cunipjimientq. Dios

guarde a Y. S. muchos años. Mar 
drid, 3 de Noviembre de 1925.— El 
Director, general, Faquineto.. 
Señores Ingenieros Jefes de Obras 
■; públicas de todas las provincias 
!• y  prop.onentes a las obras de su-, 

basta de conservación de carreteras.

CAMINOS VECINALES

S. M. e.l Rey (q. D. g.), conforman- - 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, seh a servido aprobar 
los expedientes de declaración de uti
lidad pública de los: camaños vecina
les que a continuación se expresan:

Los Narros (anejo de Solana) al k i
lómetro 61 de la carretera de Plasen- 
cia al Barco, por Casas de Rey.

Santa María del Borrical a Villar 
de Corneja.

Tremedal (camino de Tremedal a 
Besedas) a Santa Lucía (en el cami
no de Santa Lucía a la carretera de 
Plasencia al Barco).

Del kilómetros 61 de la carrilera 
de Plasencia al Barco al kilómetro 65 
de la misma carretera, pasando por 
Casas del Abad, IJstías, tlm brías, 
Ventas de, las. Yeguillas, Retuerta y 
Canaleja.

Bermuy def Zarpadle! a la carretera! 
de Salvadlos a Aldeaseca.
. Puente económico en el camino de 

Dangá a Canéles.
Albornos a la estación de San Pe

dro del Arroyo en el ferrocarril de 
Ávila a Salamanca. San Juan de la 
Encinilla a la estacióii de San Pedro 
del Arroyo en el ferrocarril de Avila 
a Salamanca.

Cañizal a Piedra-hita a la de Alba 
de Tormes a Piedrahíta por Martí
nez, parte comprendida en esta pro
vincia.

Muñico^ (en la .carretera de Avila a 
la de Cañizal a Piedrahíta) a Grajos 
(en la carretera de Mengamufioz a P e
ñaranda..

Lastra del Cano a' Horcajo de la Ri~ 
vera. . ^

Solana de. RÍQíMar ^  la carretera 
de Avila a la de Canizal a Piedrahíta.

Del término dé Sañta Lucía a So
lana jde Béjar (en el camino vecinal 
de este pueblo a la carrétera de Pla- 
senefa al Bareo) por Marzal i nos*

De la carretera de Navate jares, por 
la Costanilla, La.s Maiaguiilas y la 
Calleja del Zapatero,

Lancharcjo (anejo (de. la Carrera) 
a ¡enlazar con éí aní jdor, pateando 
por Cereceda -y Cabezudo.

Monsalupe a la estación de bste 
nombre en el ferrocarril de Avila a 
Salamanca.

Navalacruz a la carretera de Venta 
de Obispo a Cebreros.

La Adrada a Iglesucla (Toledo) par
te comprendida en esta provincia.

Pascualcobo a Viílaiiueva del Ca;m>- 
pilio. ” ' -}••*!•*

Fontiveros a ía estación de Crespos 
en el ferrocarril de Avila a Sala
manca. ' , :
. Navalgüijo al c ami.no de B jarcoa i 
Navalonguijlav v - • ■■■’/ ;

Decedúlas a Mpsegar;; de Corneja, ?
Mesegar de GÓrnéja al de Bonilla a f 

lá cárretei’a de Sorihucla á Ávila. ‘ \ 
: Blasconinán a la estación dé Narros • 
del Castillo, en el. ferrocarriLde A v i
la a Salamanca, 1

: Langa‘a la carretera. de Salvadlos a 
Aldeaseca; y 

Avenite a la estación del mismjo 
nombre en el ferrocarril de Avila ai 
Salamanca.

Lo que participo a Y. S. para su •. eo-'; 
nocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. S. muchos años. Madrid*, 
28 de Octubre de 1925.— El Director 
general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Avila .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáli-¿ 
dose con lo propuesto por esta Di-; 
reccíón general, ha tenido a bien de.-; 
clarar de utilidad pública, a los efec
tos de la ley de Caminos vecinales’, 
los siguientes caminos: ,

De la carretera de Peroyes a la do 
Corao a Cuevas del Mar, en Zardón. ‘ 

Del kilómetro 8 de la carretera dd 
Cangas a la de Palencia a Tina mayor 
a la de Corao a Cuevas del Mar eií eL> 
kilómetro tercero. V

Ambos del Ayuntamiento de Can-J 
gas de Onís.

Be orden del Sr. Subsecretario J6 
digo a Y. S; para su conocimiento y ;  
el de los interesados. Dios guarde £  ■' 
V. S. muchos Áñós. Madrid, 31 de Oq—! 
tubre- dé 1925.— Él Director gcneraL; 

-Faquineto. - • • ■ $
. Señor Gobernador civil de la = provin^ 

cia de Oviedo. •
Ál

SECCIÓN DE ATUAS ’ ^

Trabajos hidráulicas. '  ]?
Examinados los documentos relati-í.. 

,vos al concurso de transporte de ma-;' 
teriales para las obras del pantano de? 
Pena, celebrado en está Dirección ge
neral el 18 de Agosto último.

Vistos los informes del Ingeniero! 
encargado de las obras y del Ingenie-] 
ro Jefe de la División hidráulica del 
Ebro: .

Resultando que , se presentaron ia$ 
siguientés proposiciones: ' ) c • .<

l.° D. Manuel Muro Fernándezí 
que se compromete a realizar este? 
servicio por los siguientes precios:

: P e s e ta s ^

Tonelada métrica dé cemento,
. explosivos, carbones y ma

teriales metálicos, o maqui
naria de peso inferior a dos 
toneladas ........................ 26,6$

Tonelada métrica de materia
les metálicos o maquinaria 
cuando se trate de pesos ín- 
divisibles superiores a dos
toneladas      32’ f

Tonelada métrica cuando el 
peso total a transportar sea 
inferior a una tonelada...... 32
2> D. Ramón Gelmá Gil, que 

compromete a realizar el serví pió ale 
preció único de 32,50 pesetas la tq-í; 
nelada métrica para: todos y cada úñ<l, 
de los conceptos expresados, en la a n < 
terior: .....!;

' Considerando que la proposicióií 
más ventajosa para los intereses del 
Estado es la suscrita por él primero 
de dichos proponentes,
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gó M. el Rey {q. Dv g.) bá tenido a 
bien adjudicar el concurso de que ée 
te ta  a D. Manuel Müro Fernández, 
que se compromete a realizar el trans
porte de materiales a que se refiere 
por lo r  precios qué quedan consigna
dor y can arreglo a las demás con
diciones’ establecidas en los pliegos 
qué ungen para esta Contrata.

De orden del señor Subsecretario 
IvDr comunico:> a Y. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones. 
Dios guárele a Y. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Noviembre de Í925.—El Di
rector general, P. D., el Jefe dé la 
Sección, V. Martín.
Señor Ordenador de pagos por pbír- 
, gacioñes -de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI- CULTURA, MINAS 
Y MONTES

 PERSONAL

Ilmo. Sr.: V isto el escaso número 
de aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares facultativos de  Montes, 
qué hahiendó^ pFéSentádé en tiérhpo 
la .solicitud para tomar parte en las 
lamine i ad as o p os icio n es n o h án c o m - 

' jpletado la: L' documelitación errespon- 
diente,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ampliar basta el día 30 de No
viembre próximo, y por última, vez, 
<el plazo concedido en 7 de este mes 
para completar la mencionada docu
mentación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento^ y demás-efectos. Dios 
guarde a. Y. I. muchos años-, Madrid, ; 
30s dfe ^éttííírs ¿é 1 <V25 - • T*! Diroctor 
^eftetíál; . José; Tlfctóíte v
Sgüqí PresMeiite ¿el Tíribuival cíe. opo- 

isíciones, ai in.gmso- en oh Cuerpo de 
Auxiliares, .fe#ultát-ivos dn iliouí^,

■ Vista, la instancia fornmbqb por el 
Avuááiité prbinéro del Cuerpo Auxi
liar de Minas, aféelo al Distrito mí- 
ft&fA cié LeÓfî  D. Antonio Mayerga 

sollci€ancto mr mps de licen
cia por énféfm of 

Yishos' la certificación facultativa ; 
acompaña, ei informe favorable 

flé sú Jefe y los artículos 32 y 33 do 
la ley d^B¿se8*do>22 deJulio dé ÍMB, 
y la Real orden eomplenienfaria y 
Aclaratoria do- 12 db DiH^nfcro de ■ 
i 024,

$*. M» el Rey (q> gd Itn tenidb a 
bien dEho mm dé Ucencia
por enítoftdd&d; con suéMo’ entero, al 
inferido AyüdhMé D. Antonio Mayor- 
ga Brion es licenciar <*f rnfnresodo 
comenzará a disfrutar desdó el1 mis
mo día en f f e  éé lé notifiqué m  ebn- 
cesión.

fíe orden déi' Sr. ^ubseir otario' de 
Gsié Ministerio» la comunico, a Y: 8. 
fiara su conoeinuemo y éemáe- efec
tos. Dim guardé a V, 0. muchos, años.' 
M&drid, 3. dé Noviembre dé í92b.—-El 

-Dáreútor preñe cal José Vheeidr Afche. 
'Señor Ordenador de Pagos por o b l{ - : 

gáfiímeq dé Tote MiaDtéria,

Resultándú vacante- una pM a dé 
Consejero Inspector déL Guérpp de In
genieros de Mantés,óeon 15,oto pese^ 
tas de sueldo anual, por jubilación de 
D. Ricardo Gómez y  González V&ldés :
. Resultando qué la- anterior vacante 

de esta categoría y clase, fué, declara
da tercera de ascenso por Real decre
to de 9 de Septiembre último: 

Considerando que, según el Real 
decreto de 11 de Mayo último y la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros, de 
Montes aprobada con aquella fecha, 
quedaran excedentes - en activa servn- 
cio varios Consejeros ínspectóres ge
nera tés dé! citado Cuerpo, excedencia 
qué ha de extinguirse amortizando, 
entre otras, las cuartas vacantes de
finitivas,

SDM. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar amortizada la referida 
vacante, y que pase a la situación, de 
activo el Consejero Inspector D. Ma
nuel de Andrés y Fernán-fies,. quecomv 
pdetará’ la plantilla de cinco en esta 
situación, y quedando únicamente en 
la de excedentes en activo con todo el 
sueldo B. Francisco Mira y Botella v 
B, Giprianó^áinz’ Martím ‘

Lo que de orden déi réñor Subse
cretario 'coniuni có a* Yv S. para su co
nocimiento y demás efeetbs. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1925.-—Él Direc
tor general, José Vicente Arche.
Señor Ordenador dé Pagos por obli

gaciones de. este Ministerio.-

T R A B A J O ,  C O M E R C I O  
E IN- DUSTRIA .

INSPECCION 
GENRAL DE PO-SITOS

' ‘ CURCULAR

Laŝ  disposiciones vigentes^' enco*. 
mientían a esta.» Inspección general la 
liquidación del capital de los Pósitos, 
y considerando necesario el inmediato 
ouniplimienlo de. las disposiciones déi 
arííeulo 6.° de la ley de 1906 y de Jos 
artíouloa BV a 83 del Reglamento para 

aplicación^ así como la intensifica- 
cióii de ia récaudación; ejeéutea de 
los créditos a favor de los pósítóQf, es- 
tableciendo; vpara lô . sucesivo^ cormas 
acordes con la responsabilidád que sé 
ex'ge a las Juntas administrativas y 
con el emíritu de autonomía local que 
prende las disposiciones dol actual 
Gobierno, esta inspección genera^ do 
acuerdo con los artículos oitadog. y en 
virtud de las facultades que1̂ la con
fiere erarticulo del Uéal decreto 
de 24 de Diciembre de 1909, el 74 del 
Reglamento de 27 de AbfR do 192B y 
los 15 y 32 del Real decreto de 9 de 
Junio de 1924, ha dispuesto lo si
guiente: -

I Para* la aplicación déi Real de
creto de 24 de üiciembré do 1909 so
bre recaudación ejecutiva de los cré
ditos a favor de lo* Pósitos, se clasi
ficarán aquéllos en los cuatro grupos 
.siguientes:

a) Créditos procedentes do prés- 
* tamos otorgados o rospansabílidades

declara das antes de í,° de Enero 
de 1876.

b) Créditos procefento f#  préste

; Ihai otorgados o résportsabiiídatíes de- , 
claradas desde 1.° dé Enero* dé 1376 a 
23 de Enero de 1906¿

c) Créditos procedentes de prest a- 
i mos otorgados con posterioridad al 23 
•. de Enero de 1906, y que hayan ven- 
. cido o venzan antes cíe 1.° de Enero

de 1928, así corno responsabilidades 
doelaradas o que se declaren desdo 28 
do Enero de 1906 a 31 de Diciembre 
de 1925.

d) Créditos procedentes ele prés
tamos que venzan o responsabilidades 
que se declaren a partir ele 1.° de 
Enero de 1926.

II. Las Secciones provinciales pro 
cederán a separar de los créditos com
prendidos en el grupo a) aquellos para 
los que no conste dncument al mente la- 
interrupción ele la prescripción por 
reclamación ejecutiva, judicial o ex- 
trajudieial, hecha al deudor, a sus de- 
rechchabientes o a los responsables 
subsidiarios con posterioridad al 81 
de Diciembre de 1875, o reconocimien
to de la deuda por unos u otros

A tales créditos se les aplicará la 
condonación total qué prescribe el ar
tículo 84 del Reglamento- de 27 de 
Abril dé 1923, haciéndose por las Sec
ciones proviñciales a esta Inspección 
general las correspondiente,s propues
tas de baja en el capital de cada Pó
sito, acompañados del informe de la 
Junta que prescribe el artículo 85 y 
de certificaciones expedidas por sü 
Presidente y por el Jefe de la Sección, 
de no conocer documento alguno mi 
que conste la interrupción de-Ja:pres
cripción. o reconocimiento de la deti- 

, da con posterioridad al 1;.° dé Enero 
de 1376,
. Los-créditos en que conste documen- 
taimonie la interrupción de la pres
cripción se considerarán como del 
grupo b).

III. Los créditos comprendidos en 
el grupo b), sea porque procedan do 
préstamos otorgados o responsabilida
des, declaradas desde 1 .° de Enero de 
1876 a; 23 dé Enero de 1906, sea por
que procedan de fecha anterior y cons
te documentalmente la interrupción de 
la prescripción, se liquidarmi por el 
capital prestado, más los intereses 
compuestos, correspondientes a cinco 
anualidades, haciéndose; por las Sec
ciones provinciales las correspondien-í 
tes propuestas de condonación p»arctial. 
No se considerarán incluidos, en. esté 
grupo los créditos que hayan sido oh* 
jeto de novación posterior al 23 de 
Enero de 1906 por concierto, convenio, 
contrato o nuevas obligaciones* ios 
cuales Se liquidarán como los del gru
po c).

IV. Para el mejor cumplimiento de 
los artículos anteriores, dentro, de los 
diez días siguientes al recibo de c*si& 
Circular, las Secciones provinciales 
que no, lo hujbierap ya hecho deberán 
cumplimentar el oficio-circular éo Í4 
de Agosto de* 1925, y reclamarán a los 
Pósitos que no los* hubiesen enviado, 
ya la relación de deudores anteriores 
a 1876, el, informe de la Junta que 
Conste concretamente si procede o nú 
la roiulonHción total, cei'tiíicado del

* Presidente dé no conocer documenté 
alguno en que conste la reclamación 
ejécuílvé, judicial o extrajudicia!, cph 
fecha posterior a- 31 de Diciembre do 
1875, o el reconocimiento de la 
déspués 'itó esta fech^ y c&mión C
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deudores porteriores a 187o. La* Jun- í 
tas aclmi n i s ti' a i i v&s que no lo diubie». 
sen ya Lechó rem itirán ertos datos . 
'dentro del plazo de los diez alas h -  
guíenles al recibo de ;>u reclamación ? 
por la Sección provincial, .y -esta fo r- „ 
inmlará las propuestas a x que se rafle- | 
Ten las regias segunda y  tercera ule \ 
esta Gircüiary dentro de p iro aplazo ? 
igual. I

V. Explrados.:dichos plazos, la*s-Bec~ ¡ 
clones '.provinciales formularán, sin ¿ 
necesidad do nuévá orden,. «pnesu- 
puestos de gastos necesarias para * 
efectuar una visita de inspección art 
cada uno .da- los Pósi tos * que no lu í-  i 
Riesen cumplimentado la  anterior dis** * 
posición, pro-cediéndole por e l .'Súbete- I 
legado "a formar las. correspondientes  ̂
relaciones y a levantar acta; de visita t 
en la forma que prescriben ios artícu
los 107 a 114 d e l.-Reglamento-■ para el 
protectorado de dos. Pósitos, en cuya 
acta ée f bará consiar ia notifícaciun; 
por eP Subdelegado a la Junta adiní- ■ 
n istraíiva de declararía responsable ' 
del incumplimiento de esta .Circular 
e incursa en la multa de 500 pesetas - 
y  abono de los gastos de viruta, con 
arreglo a lo dispuesto en el arlícu- ; 
lo 98 del Reglamento, concediéndosele 
un plazo de ices Jims para que pueda i 
formular los descargos que juzgue,, 
oportunos,

Los Jefes dé las Secciones 'provin- ‘ 
cíales serán personrt menté reéiioUáfD • 
bles del ineumplimiento ¡de •
posiciones, así como del míie i ortúr Cu- ; 
lar de i 4 de -Agostó de 1925, cóíisKÍé- ■ 
rándose tales felfas como graves, qiib-i: 
serán casiigádas con :el fmsládo lo r -  - 
zoso de dichos Jefes.

VI. Aprobados Jos- expedientes de 
condonación parcial, se procederá en 
la forma que. dispone el artículo 89, 
del Reglamento, y  acordada -la -condof- 
nación parcial, las Secciones ^rovin^ 
cíales notificarán a las aíuúias ‘admi
nistrativas y éstas á los deudores la 
cantidad líquida a que alcanzan sus 
descubiertos, concediendo un plazo de 
quince días para que los satisfagan en 
período voluntario. La Sección 4.a de 
Ja Inspección general preparará los 
correspondientes acuerdos de condo
nación parcial, a cuyo efecto, puestos 
de acuerdo los señores Oficial mayor 
y  Jefe de dicha Sección, podrá u tili
zarse por ésta todo el personal de la 
¡Inspección general y elevarse a seis 
Loras diarias las de oficina en las Sec
ciones centrales y  provinciales, a fio 
de que la totalidad de las condona
ciones parciales queden efectuadas an
tes. de 31 de Diciembre Jlbl presen- * 
’té año. ■**

¡No se concederá la gratificación 
anual por horas extraordinarias al 
personal de la-Administración Central 
en tanto no se hayan efectuado to
das las condonaciones parciales, ni al 
de la Administración provincial en 
tanto no haya formulado las liqu i
daciones coi.no disponen las reglas II, 
I l ly  IV  y V.

V II. Los créditos incluidos en el 
grupa e), sea porque procedan de 
préstamos otorgados ó  responsabilida
des declaradas con posterioridad &1 23 
de Enero de 1906, sea porque consten 
Ón concierto, convenio, eontratoj ohH - 
gación o reconocimiento de la deuda 
posteriores a dicha fecha, séi^n^lqilh-- 
dados por el importe de su capital y

los. intereses devengados hasta fecha j 
•de su cobro. . _ s

Guando -estos créditos no hubieran - 
sido ya reclamados .por las Juntas tid- * 
nnnisfrativas, ni entregados ios car- / 
gos c o it6spbndientes a los ingentes [ 
ejecutivos, serán remitidos a aquéllas ? 
para su recaudación en período vo - y 
lua lario  durante un plazo de oinco { 
días. En caso ^contrarió* se considera- t 
rán incluidos en el período ejecutivo, i 
precediéndose a su cobro por los , 
Agentes de la Inspección general. r

V III. Excepcionalmente, y para fa - . 
b ililar la liquidación de los créditos 
con antigüedad superior , a quince „ 
años, las Juntas administrativas que
dan facilitadas para otorgar nuevos 
préstamos-, por el valor ele sus des
cubiertos, a ios deudor es que los i i-  * 
quiden en los .plazos, voluntarios de 
ouin.ee y cinco días, que establecen ¡, 
las reglas .V I ¡y V II, sin exceder de 
LOGO pesólas el préstamo a cada deu- . 
der y  a condición ule que presenten , 
un fiador que garantice el préstamo, ? 
de que la Junta administrativa acuer
de la concesión y  de q iie> se suscriba 
la  obligación correspondiente en ^la , 
forma (impuesta para los demás pros- ( 
tainos. En i ales casos se dará de baja t 
la cantidad liquidada en el concepto 
de' ¿leudas anliguas y de alta n i el de 
¿leudas modernas.- - . -
: En los créditos de antigüedad inte- , 
í'ior a quince añob, bis cantidades II-  ; 
anidadas dobeíi ingresar en la masa 
Social para figurar en el prim er re 
parto ordinalio. al que podrán con
currir .los antiguos deudores que hu
bieran saldado tocios sus compromisos 
con el Pósito. -

IX. Para tocio- los -creído? dol 
gruño el) se procede i. a a la recauoa- 
clon eií período volum fu i o dura ale en 
plazo de cinco días que establece el •

"drildíiló 4.° del Real decreto d e .24 de -• 
Diciembre de 1909,. sin perjuicio del * 
aviso aue quince días antes del ven
cimiento de los préstamos deben ha
cer las Juntas administrativas por 
panetela o anuncio público, con arre
glo al artículo 73 del Reglamento de 
27 de Abril de 1923. Para estos cré
ditos la Inspección general delega en 
las Juntas administrativas su i acui
tad de nombrar Agente ejecutivo, 
siempre que el nombramiento reca/ga 
en un Vocal o empleado de la misma
0 en un vecino de la localidad en que 
radica el Pósito y  en las condiciones 
que establece la regla-X IV .

X. Terminados los plazos de co- 
Joranza . voluntariiij .tanto, para , el de ..

quince días -a que se refiere la re - ; 
gtá Ifl, cóffió -£árá lós dé Lineó ufas ‘ 
que señalan la V II  y  IX, y  lo mismo 
para los créditos ya vencidos que pa
ra los que venzan en lo sucesivo, el 
Presidente del Pósito los declarará 
provisionalmente íncursos en el p r i
mer grado de apremio, comunicándolo 
asi por papeleta o anuncio público, 
y  rem itirá al Jefe de la Sección cer
tificación en que consten los deudores 
que han satisfecho sus descubiertos 
en el período voluntario y los que pe 
lo hubiesen efectuado. El Jefe de la 
BecciÓn, con arreglo al artículo 8.° del 
Real decreto de 24 de Diciembre de
1 óoíL haráj ,tá prócede, la declaración 
definitiva de incürsos m  el primer

a grado de apremio, priblieíindolo en el 
tídlotin O fim l y comunicándolo ai.

Presidente del Posdo, para que per? 
éste so anuncie al público, cóncódieíi- 
do un plazo de ocho días para satis-; 
facer la deuda con el h por i 09 de 
recargo. 1

Una vez declaradoóprovisknutlmea» 
te por el Presidente del Pósito el pri^ 
fner grado de aprem inyel Depositaría 
sólo fiorjrá admitir el pago de ios des
cubiertos con ei expresado recargo* 
extendiendo á cambio la corfespou-. 

'd ien te carta cíe pago.
XI. Del 5 por í 00 ele recargo doI 

prim er grado de apremió sé uisiri-. 
huirá el I  por 100 entre el Presiden-: 
te, Secretario y  Deposita rio, con ai re 
glo a lo que dispone el articule) 12 
del Real decreto de 24 de TJicicmbre 

dé 1909, y  la Inspección general,,hace 
renuncia ele otro 1 .-por- 190 en favor 
del Pósito, como compensación del 
daño sufrido por el retraso en el co
bro, y  de otro ’1 p jr  100 ;én favor dé 
la Junta administrativa. E l 2 por 100' 
restante se ingresará én la cuerda co
rriente do la Inspección general.

X II. Terminado til :plazo de ochó 
días dél primer grado de apremio, el

' Presidente y Depos'itário comunica
rán de oficio al Jefe»de la Sección lo? 
ingresos quo se hubiesen realizado y 
le remitirán certificación de los ucu- 
dores que mo hubiesen saisfeeho Sus 
descubiertas, a los que -declamará .pre
vi áioííáhnenfcé incürsos en el segundo 
apremio, declaración qué elevará h 
deílñiXivá, si prócéde, el Jefe dé \h 
Sección provincial, publicándola en ni 
B o letín  Ofteiol.

Una vez declarado provisiohalmen- 
te el segundo grado de apremio, rt 
Depositario no podrá admitir el pagb 
de kvs descubiertos sin el recargo det 
íñ por 100 sobre el importe dol d é
bito, es decir, sobre la suuia del prm* 
eipal e intereses.

X III. Para Jodos los créditos 'pro
cedentes dé préstamos vencidos o res- 
pónbabílidMés declaradas -antes del *34 
de iB ictodbre d e . •! 92év el Jefe de lá  
Sección procederá en la forma que 
prscriben los artículos 14 y 15 del 
Real decreto de 24 de Diciembre dé 
1909, a cuyo efecto el Inspector ge
neral nombrará Agentes ejecutivos 
para cada provincia. Esfos Agentes, 
además del 7 por 100 que establece 
el artículo 18 ael Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, percibirán 
otro 6 por 100, al que renuncia en su 
favor la Inspección general, pero ten
drán la obligación de tomar a su car- 
go todos los gastos de via je y  de termi 
nar cuantos expedientes se les entre
guen, hasta llegar al cobro de los des* 
cubiertos o declaración de partidas 
íáílfdas. i i

Un 1 por 100 se distribuirá en la'"* 
forma que prescribe el artículo 12 del 
citado Real decreto y quedará otro 
1 por 100 a favor del Pésitó

XIV. Para todos los créditos pro- 
cedentes de préstamos que venzan o 
responsabilidades que se declaren a 
partir de 1.° de Enero de 1926, la 
Inspección general de Pósitos delega 
en las Juntas administrativas la fa 
cultad de nombrar Algente a uno de 
sus Vocales, empleados o vecinos d€ 
la localidad, que actuará como man
datario de la Junta y bajó su respon-

; sabiliflad, /procediendo a la ejecución 
de los bienes de los deudores1 en cuan- 
tó reciba la declaración definitiva del 
segundo grado de apremio,
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 ̂ En este caso quedará a disposición 
de la Junta administrativa,, además 
del 7 por 100 que establece el artícu
lo  18 del Real decreto de 24 de D i
ciem bre de 1909, un 3 por 100 a que 
f;én su favor renuncia la Inspección 
genera l, la que también renujicia a 
fío tro 2 por 100 en favo*: del Pósito, 
jco'mo compensación a los daños' ori
ginados por el retraso en el cobro, 
distribuyéndose el 1 por 100 en la 
i|orma que dispone el artículo 12 del 
toiismo Real decreto, y  quedando otro 
$ por 100 a favor de la Inspección 
general.
¡ XV. Él apremio contra responsa
bles directos y subsidiarios a que sé 
Refieren los artículos 21, 22 y 23 del 
fleal decreto de 24 de Diciembre de 
«1909 consistirá en el 5 por 100 sobre 
la suma de capital e intereses, co
brándose además los recargos del 5 y  
|0 por 10O sobre el primero y  se-

r
'’" ndo apremios, del que quedará uh 

por 100 a favor del Agente, 1 por 
]}00 a disposición de la Junta admi
nistrativa y otro 1 por 100 a favor ~ 
jle .la  Inspección general. ^
4. XVI. Con arregló a los artículos 19 
/ i  25 del Real decreto de .24 de Diciem
bre de 1909, queda teimiinantemente 
prohibido a los Agentes el cobro de 
Cantidad alguna de los deudores o res
ponsables, quienes deberán efectuar el 
jmgo al Depositario del Pósito, tanto 

"alé. su descubierto como de los recar
gos. Los Agentes de la Inspección ge
neral y las Juntas que se encarguen 
$e la recaudación ejecutiva presen-: 
liarán mensualmente sus liquidaciones 
i l  je fe  de la Sección, quien comuni
cará de oficio a la Inspección general 
jgl importe de. lo recaudado, de los 
lapremios; y la distribución de éstos, 
Informando acerca del cumplimiento 
Jíe los Agentes y Juntas, tfíia vez re- • 
Cibida la aprobación de la Inspección 
géneral, se ordenará por el Jefe de la 
js¡5ecei<fc& €l pago de los derechos del

Agente, quien podrá disponer de ellos 
por giro contra el Depositario del Pó
sito. Los Jefes de las Secciones no in
formarán favorablemente el pago a los 
Agentes y Juntas en tanto éstos no 
hayan justificado la marcha de los 
[expedientes que tienen confiados, y  
¡cuando tengan expedientes en su po
der más de tres meses, solamente 
percibirán la mitad de los derechos 
devengados, sin necesidad de nueva 
orden, quedando la mitad restante a 
responder de los gastos que ocasione 
la continuación de los mismos.
. XVII. La Inspección general re

vocará el nombramiento de Agentes 
[ejecutivos y retirará su delegación 
en las Juntas para nombrarlos,

; éuando unos u otras retengan en 
su poder algún expediente sin u l
timarlo durante más de seis meses; 
éste acuerdo llevará consigo la pér-; 
dida de la mitad de los derechos 
devengados desdé que se inicie la 
retención establecida por la regla 
anterior.

La  Inspección general, en casos 
muy justificados, podrá ampliar los 
plazos de tres y  seis meses esta- 
blecidos por las -reglas XVI y XVII,

. previo acuerdo concreto para el ex
pediente dé. que en cada caso se 

'■trate/'
XVIII. Para los créditos ya ven-' 

cidos o que venzan antes de 1.° de 
Enero de 1926, los Agentes ejecuti-, 
vos de la Inspección general se ha
rán cargo de todos los expedientes en 
trámite,, debiendo entregárselos los 
Jefes de la¡s Secciones agrupados los 
de cada pueblo, sin que puedan in
formar favorablemente el abono de 
los derechos, en tanto no hayan com
probado que se sigue el procedimien
to en todos los expedientes que obran 
en su poder, sin separar los fáciles de 
los difícilmente cobrables.

XIX. Todas las resoluciones que

'deban dictar las Secciones provin 
'ciales, Juntas administrativas y sus 
Presidentes y Agentes ejecutivos, 
•que i*o tengan plazo determinado 
¿reglamentariamente, deberán dic
tarse dentro de los diez días h á b i 
les siguientes a la entrada del do
cumento sobre que deba recaer oí 
.acuerdo, considerándose la in frac
ción como falta grave, sin perjuicio 
de declarar a los causantes respon
sables de los daños que se origineu 
por el retraso.

XX.' Todos los nombramientos 
de Agentes vigentes en la actuali
dad .se consideran modificados a 
paría  do esta fecha, en el sentido 
de sujetarse a lo dispuesto en la s  
reglas XIII, XV, XVI XVII y XVIII, 
fijándose en el 13 por iO-O la re 
tribución de todos ellos, y no pu- 
diendo percibir derecho alguno, si
no previo él informe y aprobar i ó n 
que establecen las reglas XVI, XVIt 
y  XVIII, informe y aprobación quo 
serán ya necesarios para el percibo 
de los derechos devengados en el mes 
rdo Noviembre. Las Juntas que deseen 
hacer uso’ de la facultad que en ellas 
delega la Inspección general, deberán; 
comunicarlo a la Sección con ur me?, 
por lo menos, de antelación a la fecha 
desde la que hayan de encargarse do 
la recaudación ejecutiva.

Esta circular se publicará en el Im- 
■ letín-Oficial  de cada provincia, para, 
mayor difusión y mejor cumplimien
to de la misma, debiendo enviar a 
éste Centro los Jefes de las Seccione*? 
provinciales, un ejemplar de dicho pe
riódico oficial que la contenga.

•Madrid, 4 de Noviembre de 1925 .—  
El Inspector general, Burgaleta. 
-Señores Oficial mayor del Cuerpo de 

Pósitos, Jefes de las Secciones cen
trales y provinciales de Pósitos y 
'Presidentes de todas las Juntas aá** ; 

. v aninisicativas do Pósitos.


